
Sesion 3ea estraordinaria en 16 de octubre de 1912 
PRIj:SID~:NCIA DEL SEÑOH MA'l"l'E PEIH~Z 

Sumario 

.¡\cta de la sesion anterior.-Cuenta.-Bl se

ñor Barros Errázuriz hace algunas obser

vaciones rf'ÍI"rentes a la interOYlotecion de la 

lei soh: e discusion dI' los pr~suJnlPstos; se 

ocupan wbre la misma materia 103 señores 

Búlll('s, Cl2.l"o, Gan·{a de> la Hnerta, 'v'vT a1-

!rer MaftínE"Z 1 Rivas ViCL:-j« (Ministro de 

Hacienda).---A indicacioll dd señor Búlncs 

se ;).cuen~a c1irijir ofieio al sellOr Mimstro 

dE" e·Jerra pidiéndole S3 sirva concurrir a la 

sesioll próxima. "El selior Mae Iver hace 

algunas ob~elva('iolles sol're la eonstruccion 

del 1'11Plüe dd iil::ule.---El seilor Besa ro· 

mite a la ~\1(.~". t:n proyecto de acue:·do 

aprobado por 1<1 li'Innieipulidad de villa del 

Mar para que sea agregado a los anteceden

tes ']He hai sobre la materi;~.-Se suspen

de I ¡\ sesiuIi.---.\ seg~mda hora continúa la 

dlH.;¡;sion dd presui¡1~rsto di' Hacienda i se 

100111\ In dis(:llsilln la p>.tl tida 4::\ «Delega

cion {i~c81 d,; Salitrnas'> '1,1() queda pen 

dientn desí/u8s de un lar,~o deh::tte.-Se 

levanta la s ,,·ion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aidunate S. ('árlos Letelier Silva Pedro 

B¡dm'1Cwla.l. EJlías Mae Iver EIllique 

Barre';; K A;lredo Ivfackenna .luan E. 

Bascul'tan S.1'I1. Ascanio Ochagavía Silvestre 

Besa Arturo Rivera Guillermo 

Dúlnes Gonzalo San fuentes .luan Luis 

BúrgoR Grpgorio Silva Ureta Ignacio 

Claro So lar Luis Tocorn al José 

Correa Ova\!e Pedro Urreiola Gonzalo 

Echcnique Joaquin Valdes Valdes Ismael 

Eyzilguirre .lavier Wulker Mart.Ínez J. 

Gat cía de la H. P edro Y áñez B~li()doro 

Lazcano Fernándo 

1 los s('fíorrs Ministros dd fllterior. de .Jus· 

ticia e ln!itruccioll Pública i de Hacil'ncla . 

Acta 

$e leyó i fUi' aprobada la siguiente: 

SESlON 2." ESTRAORDINARIA gN 15 DE OCTLl~RE 

DE 1912 

Asistieron los señores: Matte Pérez, Alclu

nate, Barros, Besa, Búlnes, Búrgos, Claro, 

Correa, Charme, Echenique, Eyzagnirre. Gar

cía de la Huerta, Lazcano, Letelier, :'I1ae Tver, 

Mal"kenna, l\lontenegro, Och~,gavíH, t i vera, 

San fuentes, Sil"l Ureta, Tocornal, Urrf'~ola, 

V ¡:!ldes Val des i YáfH'Z, i los señores 1'.1 i nis

tros de Relaciones Esteriores, Culto i Cc¡lo

nizaciol1, de Hacienda i de JndLlstria i Ohras 

Públicas. 
Leida i aprobada el acta de la ssion eante

nor, se dió clHnta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la República 

en que lIUCra, un proyecto do lei destinado a 

obtener la auturizacion necesaria para invertir 

hasta la sum,., de treseientos mil pesos en mo· 

neda eor;·iente, para proceder a los estudios 

de los ramalAs a la costa necesarios para la 

esplotacion del Ferrocarril IJonjituc1inaI. 

Quedó pDra segunda lectura. 

Oficios 

Dno de la Cámara de Diputados, con que 

devuelve aprobado en los mismos términos 

en que lo hizo el Honorable"Sel1üdo, el proyec

to de leí que uutoriza la inversion de la suma 

de veinti.cho mil pesos en la renovacion de 

las instalaciones del alumbrado eléctrico do 
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la CMna: a d(~ Senadores; de la de tre1nta j llitica para que rueda aceptar el cargo dA cón
cinco mil pesos en el pago de uncntas prove sul jem mI de Portugal en Chile.» 
nier::.tés de trab"jos ejecutadoil en L\s d"pen. 
chn,::as de dieha Cámara i en ¡ti" gastos que Termill;\!os CCln ,~st() los ireidor/tos, se f'Il

de:nancltm la leparacion, ha",ili,a!·ion i dota- tra a la ÓI' ;,·,n élbl da i continúa la discusion 
cion de mobiliario de las Salas Je ComisiLmes ,jeneral ,];' proy.'cto dA lei de la otra Cámara 
i dl: Sf'C1'etarÍéL i que concede 1iH suplemento que tien' 'or ohjeto autorizar a la Municipa
de doce mil pesos al ítem 476 de: p;,e~mpueR- ¡id'ld d,- '-:i;'¡,l. 'd ?liar para que contrate un 
to d,j Interior, para gastos de la Secretaría empréstiLd ell el pais hasta por la foU:íla de 
de ~.iEdo. doscientas mil libras esterlinas, o sn equiva-

Se mandó archivar por habe' se ya comuni- lente en moneda eorriente, discusion que que-
cado a S. E. el Presid,cmte de h Rppública. dó pendiente en la ::msion del 31 de agosto úl

timo. 
Solicitudes Usa de la palabra el señor Besa i hace in-

dicacion para que el proyecto se pase en in-
Una de don Enrique Ferreira en que Rolici- forme a la Comision de H8.cienda, acordándo

ta el permiso requerido por la Constitucion se tratar de él en las sesiones de la semana 
l)olüiea, para aceptar el cargo de Cónsul :fe- entrante, con o sin informe de comisiono 
neral de Portugal en Chile. Usan con este motivo de la palabra los se-

Pasó a la Comision de Oonstitucion, IJejis- ñorcs Rivera, Claro Solar i Búlnes, quien ha-
lacion i Justicia. ce indicacion para que previamente se apme

be el proyecto en jen~ral 
Desplles el'l haber manifestado t'l señ(,r 

En ]:, hora (;e los incidentes, usa ele la pa- Mal) Iver qUb tlu Señoría desea hacer algu
labra el !"eñor Búrgos i espresa el deseo de nas observaciones a fin de que Sean tomadas 
(ple el Gobierno manifieste g la Cámara su en cuenta po:' la Comision, ántes de que d 
opinion acerca de diversos problemas que afee- proyecto sea aprobado, el señor Besa retira lit 
tan :), la vida nacional entre los cuales señala indicacion qw; habia formulado. 
la situacio::l l.:olitica i financiera, la enseñanl\~, Por habar llpgado el término de la primera 
la constitueior de la familia i la constitucion hora, se d')ja pendiente la discllsion dol pro
del poder judicial, problemas que a juicio de yecto i t'e suspende la ses:on, quedando con 
Su Señoría debFTian interesar a nuestros hom· la palabra para la próximn, acerca de esta ma
br6s de estado i aj comienzo de ¡aH sesione::; teria, el sf~ñor Mac lver. 
actuales diseñar lo que piensan acm'ca ele cada 
uno de ellos. A segunda hora, se entra. a la consideracioll 

El seliOr Búlnes hace indieacion pura que, partIcular el,-l proyecto de lei de Presupuestos 
a Sil nombre, !!e dirija un oficio al señor .Mi- de Gastos de la Administracion Pública para 
nist!o de I Yldnstria i Obras Pública~ l'idióndo- 1913, en la parte currespondiente al .Ministe
le que tenga a bien enviar al Senado los rio cIte Har:ienda. 
:·mtececkntes que se ¡',lacion:dl c.-'n ]a recep- Se ponn en .consecuencia en d¡sousion ¡ 1 
cion por elEstado de l(l, cuarta sec(:ion del :Fe- proyecto ele lel presentado por el Gobierno 
lTnc¡¡rrij Lonjit:::dinal. co.njuntan.lOnt? con ~clS indicaciones de la Co-

.B:sta inuieacion se da tácitameut(' pOl apro- mlS1Gll 111s(a 1 consIderada la partida 1.", :-.t)-
bada. eretaría, el señor Claro Solar observa que dCl-

A inclicacion del señor Rivf'ra, tácitamente be hacers? la rnscusion tomando por base el 
aceptada, se toma en considerncion sobre ta- p~oy(:'cto Impreso presentado por la Comision 
bla la solicitud de don Enrique :Fcrr'ira, d,c ~ll\;ta. 
qm' se ha dado G uenta hoi, en Slle pide el Usan co.n este motivo de la palabra los ~,'
permiso constitucional neee;;ario para aCfptar ñ.Ol'~s.-~r~sldente,. Eeheni9.ue, Barros Errázu
el ca1'",o (le .:ónsul jenerat de Portugal en nz 1 lvIlDlstro, qmen mamfiesta 1::1, convenien
('¡lile,'j se da ignalmente por aprohrdo el si- oía en que setome como base para la discuo 
gnu-nte . sion el proyecto del Gobierno con las indica

PROYECTO DE ACUERDO: 

«A rt.ículo único.-Se concede a don }i;nri
que Ferreira el permíso requerido por el nú 
mero 4.° del artículo 9.° de la Constitucion Po-

cio;nGIS duo la Comi~i?n Mista, reservando para 
la lmpreSlOn defimtlva de la lei el darle la 
forma ordenada en el o.ecreto número 1 647 
ele 20 de junio del año actual. " 

En conformidad a la idea sujerida por el se
ñor Ministro, continúa la discusion del proyec-



SESION DTiJ 16 DE dCTUBHE 

to dti Gobierno i se dan sllcnsivamente por des0che la indicacion de la Comision l\fista 
aprobadas las parl:idas primera. a d¿'c;ma inclu relativa g, s'!primir el ítem 1,763, Asesor V:
sive, conjuntamente con las !ni1dificaciorH's tnd,f) , 
propuestas po,' la Comísion acerc¡t ,le lits TIllO- El señor :\:Enistro adhiere a la'l observacio-
ve ; >rime l as. nes hechas por el honombl'l Senn.dür de VaI-

Comideradn la pa! tida once. Dd'usa Fis- paraíso i pido d mantenimiento dol ítem, 
cal, el SI,'ñu!' CLtro Solar, aCepblTl ,',) la Í1uji
caej)[l de le. Gmlisíon, propo ;1,; Ij'l',e Sel man
tenga el encabez:'.miento cun 'l"e 1(;3 ítem 
respectivos ap:n'ec·m en ia pájina, 42 del pro
yecto dula Com~,ion,fraw que dici< d,1iéntras 
se dicht la leí qo rf10rganice es'.t~ iH'J'vi('io», 

Usan do la [J:tl,bra :'W'l'ca (]'j la ['latida en 
debaté' los señores Aidun",'o, gúrg'.)~) Be;'a, 
Búmes, Barros b~lTázuriz, Y áñ¡z i '\1:ínistro ,le 
HaciE'nda. 

Cerrado el (leba'· .. e da tácitamente por 
aprobada la partida eon lW1 indi(~¡¡,cjoil()S ¿(I :a 
Comision i dd ~;eijor Ciaro Solar. 

Las partid·;s 12 a 19 inclusive, SE. (hn SUCf)
siv¡tme'¡¡te pUl' 8prob,l,das c 'n b,¡; modific31;io
nes pl'opuc~tas por b Comijon JYIista, acere:' 
de las oartidas 13, 14,16 i 19. 

COlls'iderada la partida 20, T ... bUllal di:' 
Cuentas, conj1Jntamfmte con la~ lGo:Jificaeio 
nes de b Comisúm tvEsta, d serlO! }linisho 
pide qUil se suprima. el Jtem 1,143, tres uxami
nadore,,; prime:'o.~, "1u" la C'¡mision propone 
reducir a. seis mil ~)PSd," 

La partida se da tácit:Wlp.nte por aprobada 
con la" indicacioues de la C nni"úm i del se
ñor .Minist,m 

J-,as partíd>ls 21, Dil'eceioQ de Cclnt:..bllidad: 
22, C,¡sa de .\101.eu,; 23. Ih'¡,ccion ,~el Teso
ro; 24, Tu!;orería Ji'iscal d,e 8anti¡¡g' >; 2.5, 're, 
sore,ía Fiscal de ValplLf<li::u; i :-~\;, T,;sorería" 
Fiscale", St~ dan suce<;i ,'¡IIllI)lÜP POI,>.probadas 
en la {orma ¡¡¡opuesta po;' la Ol,nisio!1 .Mista, 

Considerada la ¡,anida 27, A,[¡:u!1as, d Sto' 

flor ,Ministro hace indici,\cio!\ p,tra 'l"e se su
prima, el ítem 1,3'15, un V'Ui'>,ll'(' ,:('Tun1tO, i 

I - 1) J' 

se agregu\~ la SU~~la COfre -:PD ,:,1 U ¡en le r OiU 
1,~~6;3, di,:>, ldo: «tr, s tellwr¡L,,;s sr'gu;:d ,s uu
¡silian%D en \ e¡; ji) ,1Uti. 

Propone a::;imismo q ¡1c~ el ítem 1,866, que 
cons;J!ta v,illticiuc,a guarcliam~s sCI.;'lmLhs allSI

liares, se ft,duzml de dieci()cho mil a c:at.olc,; 
mil (lllat~oei,;ntos peso", r, LlJunio a veinte d 
número de gu(rd:ane~, í que s( eliminen ll)s 
ítem 1,376, un gn,uda primero; 1,377, un 
guarda segundo; i 1,378, cuatro gUltdianes 
primeros, 

La partida se da por aproi'ada con L1.8 indi
caciones dA la Cnmisíoll i dd serlor.\~jnistro, 

Se pone en discllsion la paltida 28, «Admi
nistcacinn del Impuesto sobre Atcohoh"s» i ul 
se::u. ¡{ívera "..1(11:'; div r,,1S c(ltlsideraciones 
para manifestar la conveniencia de qlle se 

Apoya esta indieacion el Sellor Montenr-c~ro, 
i nI SPClO1' Chl.:'» Solar eh a tOIltJCer las raZnnm¡ 
que tL1l0 en vista la Uorni'úon }J,l,ra elimin'lr 
el ítem, 

C,\rnl.clo el ci0bate, se da por 3.]1l'obada la 
pén'tiria el)!; las indieaeiones d,-) h;, Oomisioll 
que no han sicln obserV¡ldas i :':') ponp en Vl)

r.ü,;ion 80;;1'8"1, la que tiene por ob,;~t() 01iminar 
el íl em 1,7tU, 

Gnn este I110ti,'O se r;i'!;ur: un rlclU.tC' iUf'i,Jl'u
tal ¡,(¡orea de b v))tac:o~l.;n qW\ nS¡1lJ ',;" j,l 

;)aLlhra los st;.ñores Byz8r~cline, eL ro S')h!', 
Va!c1es V80d,s i [-)"'m. 

s¡.~ vota 1,<1 s(_~gni \H si "e rlu])nt-ienf~ o nó el 
ítellll,7f)3 dd [lt'Oycet> que e:»)l,u:~a ("1 :'lw:clo 
del 'lReso~' io:. ',do i res;¡ ita la ::1fi~'nHttiYa por 
",¡torce votos r;')n~ri1 l'lwho, 

Las pa:·tir1as :¿9 11 g(j il1dusive, ~'~ dan 1;1(,;
tftmi'nte prol' "pr()j¡:1d¡¡~, CO".i'Flt~J:18nte :0'.))1 
bsinclie¿'ciu;¡ '8 de la Comi,ion respecto el la 
primera i últi:l1a ele "llus, 

La partidü 3'1, «Obras PúbJic8,S», se ,:a 
igualmenl", p:;1' :¡probada c')n bs indic',cinnúS 
de la Uomisinn i (',un otra, dd d'".ñOl' 1fiIl:stro 
paril,redm,¡, ilo,;incuenta I,j] ('!cAOS e' ítem1 ';:)5 

[l'jra ael:p:tisil:.Uíj i con "IJr'ci:)H de, f'difici'YI, 
¡UCí la Comisir);¡ ,. ropone ,'eb",jilr IJ, CI"'H mil 

[\"S08_ 
C:)'l"irJ,"1"t,!, 111 n.H'td,: ')<oJ. ,,('tastos.J enerü

iHS», ~'-~! s(¡ii Ir :I1Ii~llstro ha(::'~ üldL"l~~inn Jla,'''B. 

¡Ile el ítnD i..8-16, que lel, G:nni~jon :,ropond 
IlUHlfmtar a ;,:',enta í tres lUil t;w'elentos di,'l-
(~iochu r,\(-)~3~)8 (-~, eeÍ:,0i,~ C~,¡ ·Jlt~lVOf:._ se 111an ron ga 
ecm la ;¡¡llIl'." ',mi"ticin('() mil )Jec,O'l q'w '.len.IO 
t~n el pl'0.J7U~~tO 1 'TUf~; ~ 1 íte:tl 1 ,tL-L5, c~()n. la 1'e

'Jaeeiol1 d(~ k qW! p:())OrJ" };¡, Cumi,·ion 
se ;:'f~dnh;~~t (l,C c:,jento cinc~~eJltJ, Hld f), éiL~cnp,:'~ta 
mil pesos. 

La. ¡ndieb ;;() eh tá,cit,~muü!e DOY' an:'obada 
';lm J:." j:Hli. ",,', Jm,,, elel Sf)"'Ot' .l\Iinistr:)_ 

j';l se,':m' :,Fi~ltro tle Haeiend:l cS¡>l'esa gue 
con las dis1l1in llciones IlHe ba [!ropuesto en 
"da parí ida i (":1 h anterior, d pr"snpllesto!e 
su Mmi,terio ha;Í':!o re,lueid,) 1m ci"neo í::n· 
cuenta mil posos ln~.io h cuob qw" le ;¡Sig:lÓ 

la. CO!llision;risb, i 'tue, en eonse(;ueneia, 
seria conVt)nleQto POHHt' este hpcho (~l conoci
miento ele dicha C')mis:on a fin dA 0'.1,' n:leda '" ..t" l- • , . 

¡lplica!' est03 bnrios a h, CJ,.,ta de ;j!gU.lO de 
los proYt;d<Js ,le lJresuliUestus d,) l:,s 0\,1'08 

Ministerios_ 
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Así qUt~da ac' ,rd",do por as,.,ntimiento táeitc 

dr' la ~.la. 
LaR piw:irl,l'i 39, 1Direccio n de Conbbili

d,d»; 40, «1\',·orel'Ía'B';sc:11 "nexa H la Le~u

cion de Chile> en lnglatel'ra:t, i 41, «Aduan, s», 

fueron aprobad,1s sin modificacic,nm'. 
COllsidF,rada la rartida 42, «,>e;e/acíon Fis

cal d!'! Salitreras i Guanen:s», el SCrlO!' Búrgos 

manifiesta el deseo de obt<'ner cid serlor lYli

nistro algunos antpcpdentes a('erca de est\)s 

Serviciol'! 1 pi,Je s(~ deje pendientM la discuE'ion 

do la partida para la se~ion de maCana, 

Despues de algunas otras obsel'\'acionE~,ó del 

Ewñor Búlnf's, se da tácitamente por a probada 

la in.dica(~ion del honorable Senadol por Con 

cppüon. 
LaR partidas 43, <,Oficina encargada de la 

provision de útil;·s de e~critorjo»; ~~4, «Obrils 

Públicas», i 45, «Gastos Jenerale;;» ,se daYl "U 

ccsivampntp por apl'ohad"s con las indica,'io

nes ,le la ComisioD nii~hL re"pecto a la 44. 

La discusion de la partida tinal, «Q()misillll 

de Puertos», sn clpja pfmdí(~nte para la sesion 

de mañana a redido de los señores Conea i 

Búrgos. 
~:'e levanta la seSlOll. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.' Del ,,~guiente informe de la Comis:on 

Mista de Presupuestos: 

GASTOS FIJOS 

PARTIDA 1.:0. 

~ECRETARíA 

. Se traslada ~ g:lS!Qr; variabh"s el ítem 6, cli
c\endu: «.-\.¡ dllVf'ro, con ohlio',wion de efec

rual' la im;pec('ion, di::;tríbuci;n de todas !rtS 

impresiones i publicaciones que dppenden 

del Ministerio». 
Se suprime d ítem 9, s:Jp(~rnnmerarios. 

. Se trasl~dan a. variables loS ít,'m 12, inje~ 

mero arqmtecto, 1 13, ayudante. 

PARTIDA 2. a 

ARCHIVO .JEl\Jl:RAL DE GOBIER:-<"O 

Enmenr'luT ~a g~osa del itpm 15, diciendo: 

«Jde del archIVO Jeneral de Gubierno» 

PARTIDA :p 

TRIBUXALES :';UPERIORES DE JUSTICIA 

Sin modificacion. 

PART1DA 4.a 

JljZGADO DE LETRAS 

Honorable Sf'nado: Se supmne el ítem nuev{), oficial de pluma 

Ija Cnmision Mista d!) Presupue~tos ha con- para el J llzgado de Tarata (pájina 11 del pro

firlerac10 el proyecto de gnstos para 1íH3, en ye~to). 
la parte correspondiE'nte al Minió;terio de J1.l.S- . !:le a Dwda a 720 pesos el ítem 156, di

tieia, i tiene el honor de someter a vuestra mendo: «Portero del .Juzgado de Vallenar 

apl"obacion el presupuesto presentado por el con derecho a gratifieaeion» i se le traslada a 

l'rcidenh de la República, con Ls modifica- variables. 

ciOllé'S q ne se detallan en pliego sellarado. Se tluprime el ít8m ~44, ausilio al secceta-

El monto del presupuesto aprobado por la rio ,le .Melipilla. 

C.'mision asciende a un total de diez millones Se enmiend" b glosa ,le) ftern 259, dicien

q Il ;ni,~ntos mil pesos, que corresponde al máxi- do: «Dos porteros de 11)8 juzgados de letras 

mmn asignado a los gastos de dicho Departa- con 480 l¡esos cada uno» . 

mento de Estado. 1 la del ítem 26-¿. diciendo asimismo: «Dos 

Nala de la Comision, 16 de octubre de 1912. porteros de los jllzgados con 180 pebO~ c,1da. 

-J. Walker M:zrtíwz.-Luis Claro Solffr.- unoQ. 

Ow!ler?no Tagle O.-Ri/perto Alamos.-·-1l1a{a- PARTIDA 5.'" 

qwi,ls Concha.-Eduardo (Jovarrúbias. - Joa-
;;ll'in Echenique.-Pedr"o Letclier 8.--G. Búr RE J 1 S T R o C 1 VIL 

("8.- Agustin Boza.- Pedm Correa 0.-
}(nrique' Oyarzun.-Armando Quezada A.- . Se s,uprime el ítem '118, asignacion alofi 

!hrtlO F. de Castr"o, Spcretario. Clal primero de la Oficina de Estadística. 

. .?e enmienda la glosa del ítem 423, supri-

(;1 \¡"talle en referencia, con las modific,'- ml~ndose la referencia de la lei 2,165, i se co

¡,ir<Je:': introducidas por la Comis:·on Mi;;ta al frlJe un error de irnpl'esion en el íte:n 42,) di

¡roy,(·tü de. gasto;; del Ministerio de J llsticia, ciendo: «Oficial de la cir<lUnscripcion 3.' .. de 

\U' como slgue: Putre,>,. 
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Se agregil, aetipues del íwm Eí 14, el si-I Se. suprime el epígrafe «Cárcel de Chaña-
g-uiente, rain 1 el Hem R48, alcalde. 

Se s¡lprime el epígrafe «Cárcel de Putaendo» 
el ítem 857, alcaide. ~)ficial do la cil'cunscri pcion 

de Alicahue, CI1VOS líndes 
fijará el Presi¿Cente de la 
Jtt'púb\ic,J.", . ".' ........ . 

Se aumentb, a 6,uOO pesos el ítem ,~65, di
ciendo: «Dos oficiales de la guardia, con 3,000 

$ 2,000 pesos cada uno». 
Se aumenta a 3,000 pesos el ítem 867, di

Se agrega, dpspues del ítem 743, el si- ciendo: «Sub-alcaide i estadístico» i se suprime 
guiellte: el ítem 868, estadístico. 

Item o" Oficial de la circunscripcion 
2. a del depanamenro de 
Temuco, cuy')S límites 
fijará el lJresidente de la 
He;':llí.bli¡·a, como asimismo 
el asiento de la oficiua 
respectiva .................. $ 2,000 

Se suprime el ítfJm 799, oficial de El Por
venir. 

PAR'rIOA 6. a 

INSPECCION DE GASAS DE PRÉSTAM.OS 

8e agrega deb ¡jo del título de la partida la 

PPniterwiaTía de Santiagu 

Se refunden los ítem 879 i SfJ3 en el si
guiente, que queda colocado a continuacion 
del 878: 

Item Médico, debiendo VISitar 
diariamente la Peniten-
ciaría i el Presidio .... $ 3,000 

de aument? a 1,600 pellos el ítem 878, sub
vencion para casa. 

Se agrega, d, spues del ítem 879, el si· 
guiente: 

frase, «sin dE,recho a gratificacion». Item .. Ayudante del médico para 
Se disminuye a 480 pesos el ítem 807, por- operaciones quirúrjicas. o $ 1,500 

tero. (T J .1,123). 
Se suprime el ítem 811 i el 813, ayudante i 

dos supernn;nerarios. 
Se disminuye a 4~O pesos el ítem 814, por-

tero. (L. 1, 1 ~31. • 

PARTIDA 7.a 

Se aumenta de 3,600 a 4,000 pesos cada 
uno dc) los ítem 885 i Ri;7. 

Se anmf'nta a 4,500 el Ítem 907, diciendo: 
«Tres escribientes estadísticos, el primero C0n 

1,800 pesos, el segundo con 1,500 pesos i el 
tercero con 1,200 pesos. 

Sa aumenta a 6,000 pesos el ítem 886, di
cien(lo: «Dos oficiales segundos de la guar
dia, con 3,00 0 posos cad(~ unm, i a 6,000 pe

Ae reem,laz l, bajo el espígmfe «Inspecciou so,; el ítem 898, diciendo asimi,.,mo: «Dos ofi
de Prision¿s», la palabra «slleldos» por la ,,i ciales de la guardia, con tres mil pesos cada 
guientes: uno». 

ESTA.BLECIMIENTOS PENALES 

«Sneldos, sin derucho a gratificacioll.» Se aumenta a 7,00l) pesos el ítem 909, di-
S", reemplaLla ¡a glosa del ítem 8:4 por la si· ci~mdo: «Un ofi,jal primero de la guardia, con 

guiente:4,OOO pesos i un oficial segundo, con 3,000 
«Dos inspectores ele pri~iones, e.m 6,000 pe- pesos». 

sos cadii uno, con la ob.igacion de presectar . 8,' disminuYA a 1.,200 pesos el ítem 915, di
trimf~stralmente un informe de las vüütas que CIendo: ~Un escnbwnte», 
efectuaren.:> Se suprime el íkm 9-1:2, estadístico, de la 

Establecimientos penales para hombres 

Se supri:l1'n los ítem relativos a la cárcel de 
Tarata. 

cár0d de San Bernardo. 
Se sup rimen los ítem 917 a 9 19, Seccion d~ 

condenados por faltas. 
Se ree,uplaza d epígraI8 «E"c:u,~la Ctlrrec

cio,.a!» por f;¡ s:guientn: 
«Escuda de ReronmL para Niños.» Se suprimen los Ítem 833 i 834, estadístico 

i médico, respectivamente, de la cárcel de Se aumenta de 8,000.1 (l,OUO liesos el ít,c;m 
\)20, diciendo: «Dinll:(or, eijcargado <ldélillaS 

840, médico de Antofa- del altnacen del Ministerio, sin derecho a gra~ 
tificacion» . 

Iquique. 
Se suptime el ítem 

gasta. 
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Se iuoddl,':¡ ;r, gl, S? d.:; ítem DSD, (iicie:ldo: ~3e agregan lrJs ,iguient. s ítem: 
«suhalc:aidd, estEvísti,;u». A contimweion del 1,081: 

Se aurnenLt a 1,000 pe30s 01 ama 987, ca «Item '" MilñozdC'fl Ado:fo, fX-¡Ortl'ro de 
pe¡:an la cárcel de '1';,] ca, D. 4 dtl sf1tiombre de 1912, 

~;e disminuye a 1,200 pesos el ítem 988, mé- 310 PtSos» 
dico. A cOJltinu<wion del 1,088: 

C, suprime d ítem 989, est~,dí.ti(;o. «It(~m ... q'á!~onetl don Eudoro, ex·promo-
. :.l~ atl'Jlhnb~ d ítem 952 a 8,:WU p,'sos, ai- :01" fi8cal de () ;111~(HlCS, D. 24 de agosto de 

melldo: tre~ ofici,!le~. de g'lan!i. (~e la pCi',iten 19! 2,2,340 ¡,e508». 
cilH[a, presi,¡;() i cárc,.], <:0 con :~,OO;)'pe::'í)s, i' A eonti:ltlaeicll dd 1,102: 
los otros eon 2,(;00 c .. lela uno. «lÜ:lD '" VaUee; du!, Apolinario. E'x-oficial 

e'~ suprime e\ ltbm H79, snbak&,ide de la de f3ala de la Corte de apelaeior:es' de '.ralea. 
cárcel de Chillar,. D. 31 <le agosto de 191.2, 8J,3 pesos 75 cen-

S·¡ suprin~C\ el, ítem D84, eárel de Yl1ngai. tavos», 
, retmp'nzan los Íi.t'm relatiyoi; a la ]Js,;ue- Sf: cli:smillUy0 a 480 p"sus el ítem 1,107, :fa-

la CO'l'eceioml.1 do Niños ele Cc~cepciou pOi mili<t de dun l\I:.mud Camilo \·ial. 
el "iglÚ f)l1te ({]l" debe figl1lar er, g~j,stos va tia Sé ngrega a co¡;tinu8/;ion dd 1,123: 
bb: dtem ... ¡\ la viuda d,l Ministro de la 

It 1) . 1 E Cort" de Ar¡eluciom's de :';anti: go don José fUi ••• ara l'(j(TganJ%d r a. s 
(,llf~L. C"l'lx:CIOn¡¡l de Alejo Fernándc'z, do/'o. Carlota Péña Urízar i 
N ¡fiol'; (ll; Concepcion i a su hija soltera dGña H.emedios F,'rnández 
COI:H,rtÍl'i 1 en Escuela LI zanu respc<:tivam.ento. L. 2,íl0, de 11 de 
dí' RÍ''i'o,u,u para Niños. ;~ 20,000 setiembre de 1912, 4,001) P' f":'Í'». 

Se; su prillh'1J le" íL:m 999 i 1,007, c5.rceie,,, 
de Tumé i de A; ,!lllU, rc·~1;)!'ct:V¡{lllente. 

1'30 suprimen lAl llHIL i,013 J,U15 de la 

GASTOS VARIABLES 

PAUTJDA 10 

PUBJdUAClONr:s E IMPRESIONES 
cán' 1 i pI'cóidio ,1, Tn:1gnen ~ S" é,grega el 
s1I'::tU0nt~,~: 

8e dlsminvye a 20,000 pesos el ítem 1,125, 
$ 600 C'(aéeb. 

l'AH'.i'lDA 8." 

Se moiiifir';,. ti tUuJo de e~ct;\ partid<t di-
eicnclo: 

:MÉDF50S LEJlSn.s O r,E ,)lUDAD 

Se aUilH'nb a ~,400 peCiOS o' ítem 1,126, 
élieitnclo: 'Tara l'dJ11mCl'al' al encargado de 
!<t (.' :iCIÍ! deos 1'r))·urw. 'es, debiendo practi
car Ul1 indice PI)!' m"tel'ias de esta publica
clon i fif'caliziI!' su np~\lti)>>. 

Se rdund,en los Ítem 1,127 i 1,128 en el 
siguiente: 

:')ln dr~rch() :t p;raUicaeion. lte:n G l'atificacion al enear'gado 
ue a p:¡biica, iou el.l Bo-(]I;,';tos 1 i.jicú;'i;ados tendrán a Sil cargo el 

scr¿"cio de (,,' {';}JclUS e i!it,·nllf:s a q/lc SI; refie 
re el artí.tu: {) :.:!415 de' e .u'i90 de PrccldirnientG 
Pe.lal; Ú de ios J'6conf)(;iJllientas de insanos, la 
atcncto¿ SiOn.il de: las drcJ's que can:.: 
C(t;l. lte ;'Hé' ,1 , '(> CfrrN'(,>Jl ~~ lus deo{\','",: COI); is{:ntes 

. Íf!8 cOJl¡:aa la u[orúi,d co-

FAETIDA. 9." 

Se snp~·iJ \' l;n . ('S 2';gUÍ{ 'f~tes í:e~L1: 
10')·1 A:' i\,Z (j don Vicente. 
lG15 Jin,,; ,';'\ eL:" l\í .. ~nh,l .J, 
.~ :,:~.{" ~\:,'; ;1,-tLé do ü J,.'Só j-\n~(;ni(). 

1m-Ji PeY¡::i;j,!o do" .:o:,¡ó Domin2'o. 
1093 lJg¡cJte dím R·iisal'io. ~, 
109\) Valellzuela dOlo PedJ'o K. 

lciin 1'1' us LC!Jes'¡ De 
cretas del GobieplO, con 
oblivaeion de founar el 
í'ldice I./Gr 'conwi de aten· 
cJ,'r a L, l'ilbllCaeion del 
AJ1Ll,,;ÍO del Ministerio .. $ 1,000 

Se suprime el ítem 1,129, Indice del Con
servador. 

Se suprime el ítem 1,130, Indice del Ar
cbivo. 

Se, enmier¡d<t J<t ¡Josa del Item 1,131, di-

I 
;:i,.'nrlo: «Para Íl:Jf?i'<,si'll. pOt' Ji(:Ítaeion pú 
nh:a, di, b Memol'l<1 de JilSt!"út, dAl Anuar:o 

I 
E.,tadístico Judicial, de h Estadística de los 
Delit()~;, del pnyecto anual de presupuestos i 
i du cil'cniul't,s i otras publicaciones pertene" 
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?ientes a~ Departame~t() de Justici¿¡; todo por Se suprimen los ítem 1,223 a 1,:227, iuclusi

l~~ermedlO d~ la.oficma pt"Oveedora c¡e uten- ve) para auiendo de oficinas de las ci cnns

slho!! de eSCrItOrIO» . cripeiones de San Antonio, ProvidenGla, 'ral-

ca, Concepciou i Valdivia. 

PAHTIDA 11 
Se modifica la glosa del ítem 1,228, agre 

gándose la :Lase «por licitacion públiea». 
Se Irl0difica la glosa del ítem 1,229, dicien

do: «Para dotar de mllAbles i cajas de fierro 

Se suprime el Item 1,133, viáticos del illje- a l~s ofici~as del Re)istro Civil>~.. . 

nie::-o arquitecto. be súpn.men los Item 1,231 1 slgu,entes de 

GASTOS JENERALES 

1 el ltem 1,134, viáticos del ayuJado. la lnspe.cmon de Casas d? Préstam~s. , . 

Se sr¡prime el ítem 1,139, franqueo. Se refunden todos los ltem de ahmen\;ále¡on 

Se diominuye a 1,000 pesos el Ítem 1,141, de reos en u~ ítem que se commltará al final, 

compra de libiO". despues del Jtmn 1,819. 

Se imprime el ítem 1,147, auúlio al ellcar- Se ,~nprirnen los ítem de la cárcel de rrara_ 

gado del Arehivo Judicial. tao (paJo 75) 

Se di3minnye a 10,000 pesos el ítem 1,152, S~ tmyrime.n los ,ítem 1,294 H, 1,299, cárcel 

dieiendo: «Para atondl·r a la traslacion de hk, de Chanarul 1 los Item 1,340 a 1,345, cárcel 

oficinas judiciales a su nuevo 10ca1». de Putaendo. 

. Se suprÍl.r.e el ítem 1,154, pago de casa del Sb :i?menta a, 700 pes~s e~ ítem 1,415, la-

Juez de Anca. vf.ndena de la carce) de Santiago. 

Se aumenta a 1,200 pesos el ítem 1,160, Se suprimen los ítem 1,429 a 1,435, seccion 

lo cal del J Ilzgado de Vallenar, i a 600 pesos de eoncleo.ados por ,faltas.. . 

el Ítem 1 165 arrif~ndo para el Juzgado de Se supnmen los Item 1,465 1 1,472, arnen-

Combarbah. ' dos dé' casa de los alcaides de Melipilla i de 

Se suprime el ítem 1 166 San Felipe i el Hancagua. 
1,174, &ancagua. " , Se aumenta a 800 pesos el ítem 1,500, para 

Se aumenta a 600 Desos el ítem 1 192 muebles de R~;ngo. 

arriendo de loeal en "MulclH;Il. " Se suprime el ítem 1,520, alimentacíon de 

Se suprime el ítem 1,201, luz i lumbre del caballos, ~tc:, en la cárcel de Talca, i se agre-

Juzgado de La Union. gan los SIgUIentes: 

lcie acuerda agregar, ántes del ítem 1 202 el . , , 
slguiente: Item 

Item . ' . Arriendo dellúcal ocupa
do por el Juzgado de Val-

» 
Culto ................. ' $ 
Arriendo de casa para el 

alcaide ......... , .... . 

100 

2,000 

divia ......... , . . . . . .. :~ 3,600 Se suprime el ítem 1,560, casa para el al. 

caide en Cauql1énes. 

Agregar, despues d(~l ítem 1,213, los SI- Se suprimen los ítem 1,568 a 1,573, cárcel 

guientes: de Quirihue i los Ít0m 1,595 a 1,601, cárcel 

ltem Secrl,t~tl'i(. del .J ll~gado de 
TOL(j pilla . . . . . '" 

Secretario del Juzgado de 
'raltai,. . . 

m,JISTRO e [VIL 

do Yungai. 

$ 1200 Se c1isminlly~ a 3,000 pesos el ítem. 1,604 i 
, a 800 pesos el Item 1,606, alumbrado 1 lavan-

1 2no der,ía de la cárcel de Concepcion. 
" S·,, SUpl'lllit.n los 1tem 1,610 a 1,615, escue-

ia con ece;onal de Concencion, los ítem l,629' 

a 1,634, cárcel de Tomé i los ítem 1,672 a 

Se disminuye a 4,000 pesos el ítem 1,214, 1,6
S
77, cáre~'l de Alr~uco. 7 d 

diciendo: «Para arrienclo de oficinas de las .e supnme e itero 1) 01, os mozos en 

inspeccioneiil de Rejistro Civil, miéntras no Tralguen. 

funcionen en local fiscal». 
Se suprime el ítem 1,216, para gastos de 

viajes. 

ESTABLEOIMIENTOS PEN'Al.ES DE MU¡ERE~ 

Se disminuye a 2,400 pesos el monto de Se reemplaza el rubro «Casa de COl'l'(~ec:i,'ll 

cada uno de los item 1,220 i 1,222, arriendo de Mujeres de Coquirobo» por el de «Cas,; de 

de.lo?ales pa,ra la. primera i la tercera circuns- Correcrion de Mujeres de Ovalle». 

crlpclon de Sa.ntIago, Se aumenta a 4,000 pesos el item 1,790, (,i· 
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cieado: "asignacion a las mismas para pag01 ,;e sup·ime el ítem 1,843, para con~truccion 
de dos guardian.'s i cuatro guardianas. I do cárceles. 

Se aumenta a 8,000 l?esos el ít?m 1,,~03: Uonfol"ne cún los acuerdos de b C"mision. 
diciendo: «Par~ l'epan.wlOnes en el edlficlO 1 ·-Die'go F. de Castro, Secl,'tario. 
pago de la pavlmentaclom . 

Me disminuye a 1.300,000 pesos el mDnto 
del ítem 1819, personal de vijilancia de las 
cárceles, diciendo: «(~,ueldos sin den~cho a gra
tífkacioIl» . 

Se agrega, despues del ítem 1,819, 01 si 
guiente: 

Item .,. Para gastos de alimen-

2." De le; s:guiente not,,: 
Santi¡:!l'n, f' 1-1 UH octubre de 1912.-A mi 

l'¡'gre:so d~l )la s, acabo de tomar eonocimior:' 
to de le!. nota oficial en que V. K me c<,mUDl
ca OUf: he sido designado para Al de~ell1peño 
de 1;llO de lo,> cargos de Consejero de E~tado, 
que ~on de lloulbramiento dd Honorable Se
nado. 

Al aCejJtllr el indicado cargo, ruego al señor 
Presidrmte que se sirva espresar al Honorable 

Se disminuye a 280,OC¡O p: sos el Ítt:m 1,8:/0, Senado mis agr:\dpcimientos por la honra (Iue 
rancho, j a 100,000 pesos el Ítem 1,8:<'H, para se ha :-;ervido dispensarme. 
cubrir el mayo!' gasto, etc. . l~eitero a V. K mis st'ntimientos de distill-

tacion de las cárceles ... $ 1.300,000 

Se disminuye a 1~,000 pesos el ltem 1;825, guida consideraeion.--J(wier A. Figueroa. 
diciendo: «GratlfieaclOll de zona a gua,rdJanes 
en serVII'lO». 

Se aumenta el 12,000 pesos el ítem 1,826, 
pan), gn.,liticar a los prdecto:, en los lug8.n,s 
en (iue por no haber dlrc:el benen a. su Cflrgo 
los reos. 

::'e disminuye a 50,000 pesos el Ítem 1,838, 
1 t t, l' " 32'¡"'2:a a con· J):'l'a pago oe cuen as, ec., ul ~. ~ 

tinuaclOn el siguiente: 

ltem ... Para pagar cuentns pen-
dientt's de gas ........... $ 22,903.47 

Se dÜiminnye a 100,000 pesos el Lem 1,829, 

3.0 D,> dos solidtudes. 
La primera de la Municipalidad de Tomé, 

en (lile pide J.ulorizacioll para contratar un 
empréstito, hastn por cient" Cl:!CUenta mil pe~ 
ses, con e~ objeto de paviu,entar las calks 1 

ace,'as de esa cmdad. 
1 la :segunda de la Sociec1arl de Fomento 

Fa,brii, en que pide el pronto despacho del 
proyecto de lei, iDiciado por el Pr~sidente de 
la Xepública., sohre bosques, caza 1 pesca, 

Aclaracion sobre el acta 

pago do emj;le",dos supl.·nks. . . El señor Barros Errázuriz.-Quiero que 
A 1:3,000 pesos el ítem 1,8:34, sel VICIO tele" ántes de aprobarTe el a(~~a S" esclarezca un 

fónico. punto relativo a lma de las votaciones verifi· 
S;; modifica la glosa del ítem 1,887, dic!en- cada s aver' cuando se votaba el presupuesto 

do: «Pora l'opanl.ciones de eJifielOs 6.ependJell" de Haci~lldd. A IJedid() del señor Ministro del 
tos del ~\linisterio, pudieMto ínYfll.tirSc) en 10'-' ramo ~;p pliSO e~ votacion un ít.em que con
ha1"ajus de la PenitenciarÍJ d" .S~ntiago las suita el sueldo del asesor letrado de la Admi
Oiltradas que produce el estableclwlOnto». nishacion de Ale. h016S, C[ ne habia suprimido 

Se disminuye a 70,000 pesos el ÍleíTI 1,840, la Oomisi, 1l J\Ii~ta, Yo quiel'" que quede cons. 
ci¡;Jiendo: Paca ~ratificacion de los empleados tancia qu,', a m: j¡:i,io, est,' Ítem pudo vob1lSé! 
iEfel'iores del L1r~hi vo jeneral de Gobi.::roo. tJ~ ¡:)(Jrque .,¡ s(~rior ~,[j¡ástro había pro¡ 'uesto por 
codonni·lad n1 decreto núm.°I'o 437, de 27 de otra p¡,rtf' reduc,:iones mucho mayorm¡; de 

",·ft'Ülero de 1\)]2 i panl. pagar a .los 'p'Jrtero.:;j~ ;naller<i, qu" ':1' p1fondo no había una indica
Ltl juz:,:ado~ (:e 'l'"cuá a q~l;l,q,O lIlC!¡WlV8 1 cio'! d" anmunto. 1 desee ljue esto qnedt\ bien 
llt~ COpÜlpÓ al sur, una gra.bfLL'-l:lUn ~.:()Urd tm" en dato, [Jorque de lo conirario quedaría un 
8ueld,.Js de cincuenta por CIento 1 cuarenta por precedent j mui grave. El proyecto de presu
Ciento rm-:pectiv:>lTIerlte, 70,000 peso;3. jmestos presentado por el Gobierno es supe-

PAR'1'iDA 12 

ri')r en quince miilones d,) pesos al cáleulo de 
las entradas hecho por la Comision Mista; de 
modo que si pudiera votarse cualquiera indi-

I 
('ocion dpl Gobierno o tudo el presupuesto 

() !l JI A SI':; In 1 e A s pi esenüdo IJor él, resn~~~, ia qu~ apr:ob~tr~a~os 

¡
11ll presupUi'sto deseqmilbr.:.do i serIa mutll la 

f::l:: disminuye a 50,naO pesos el ítem 1,842, lp~ últiman:t'nte dictada. Oreo que hai un té~' 
pan' r"pa.racion de cárceles, etc. mmo medio jJal a no estremar, como deCla 
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ayer el honorable Senador de Saqtiago, L1s quiero dé'jar constancia de mi opllllon, que es 
disposiciones de esta jl'j; en'o que puede vo- la que acabo dA manifestar, al d<:}cil' que no 
tarse, como SR hizo ayar en el caso de que me consi<ler,) jl1sto qm, la Co;uision Mista sea la 
OCU,lO, toda indlea(,i¡¡n que ¡en rC'1\i,h,1 no¡qr1e iijo las rt"ntas p¡,(\bahJes i, (m cotlsecuen
signifique un aumento de gabtos. Si yo )e)(' cia" la ccmrilad que pued'l gastarse con inde
hubiera fijado en esta circllnstan,,,ja, habria pt:mbnóa del Gobierno, que e3, mi juicio, 
tambien votado fHYOrablmIlente la indicacjon 01 llamado a hacer ese p.studio. 
de: señor Ministro. [I;n le~ÚlJlen, deseo que !i;l Síéñor Claro.-Yo tambien quiero que 
quede constancia de las opiniones que acabo quede umstanci;.¡ de mi opinion. A mi juicio, 
de manifestar. la lei de 17 de agosto es mui r.lara i ha sido 

]J1 señor Lazcano.-He oiJo con gusto lo pedc1ctam(mte interpretada por ,,1 honorable 
que aCfiba de espresai" el hOl:orable Senador Senador di, Cmicó. Por lo demaR, no es cosa 
de Llanquihue; peru yo ~oi mas ¡i,~'u!")SO que nnova el que la Comision Mista so pronuncie 
~u Señoría al interpretar la lei últimamente sobre las entrad<1s, porque esta facultai, o matiJ 
dié::ada para regulariz.ar nuestras finanZllS e bien dicho, ('sta obligacion I>e la impone tam
impedir que los pnbupnefitus se aprnebim (111 hien la 1I-1Í de: 84, sobre formacion de presu
la forma en que Sl\ ha estad u haeiendo~ eo,\ ¡nll'stos.La lei última sobre la misma materia 
verdadero deserédit,o para 81 pais. ha venido a fijar con mas precision ('ste deber 

Creo que la lei establece de una lllanAra i dice que la Comision Mista aprobará previa
clara que no puede hacerse ningun rrumulto mente el cálculo de entradas probables i fijará 
en las Oámaras, sino únicamente en la Cumi la suma total de dich:~s entradal:i i su distribu
sion Mista. Toda inelicacioll que tienda h au- c'ion entre 10'1 diversos Departamentos de Es
mentar los gastos debe, segun la lei última" tado de mannra que quede de'errninado el 
tl'amíbrse como un pr()yl~cto de lei aparte de máximun de Jos g,lstOS oe cada Dep<\rtamen
la lei de [!l"<'SUiIUt:~toS. K·te fné el propósito tu. Lnego es h Comision Mista h. que aprue
de la lei 1 el '¡ue l\lvimos tudos los que nos i)8, el cá1cnlo de entradas probables, pesando 
empeñamos en (r,e St' aprobara, Se dice qm' sobre ella este deber imperativo en conformi
esta peticion del :;eñor }linistl'o de Hacien'la dad al artículo l. ° que acabo dé' citar. N o 
se t'eferia a 1m ít"rH que estaba en el pl'esu puede, pues, altur"rS0 esta base de entradas, 
puesto enviado ¡Jilt· el Gobi',rno i q\le, por lo ni es posibíe que la Oánunt las estime en una 
tanto, la indic'acioll podía formular,;e. Yo no cifra mayor pi,ra poder así disponer de una. 
acc'pto ':)sta salv\,hd, esL puerta ele escapa- mayor suma de dinero. 
da, permítaspme d cirlo así, que se quiere .B~n cuanto a la inclieacion que se hizo l),yer, 
abrir para .:]uebrantar h\ ihi; llamo, pues, la en vista de io qUA manif"stó el honorable Se
att'ncion hetc/a e~,H prucedimiento que tjpnde nador de Lbnquihue, yo no quise insistir en 
a destlUir Ullel. berrnos~t con"juistfl. mi opinion. Pero no está demas, ahora que se 

¡~l señor Búlnes.--Hace dus o tres dias ha vuulto a tocar el punto, esponrr lo qua 
que provoqué indirectamente IY'Ü, rnÍsmacues- dice la lei a e¡,;b, respecto. El artículo 2.° dice: 
tion. necuerdo 'llle pregunté al señor Minis- «Dentro de la suma máxima asignada a ca'L~ 
tro si ac:\so la cantidad fijada pflr la Oomision Departamenh podrán h)s :"inistros, Senado
Mista como Entradas probables estaba de res o Diputados, ho\cer oportunamente las in
al~llPrdo con el criterio del Go hicl"IlO, i el ,';eñoI' dicaciones d" anmentll, di'lll1inucion o varia-o 
Mini¡;tru me respundió que sí Por lo demas, eiün que estimen eonvenicntes.» 
nn piensu como el honorable Sonador de Cn- N aturalm.(·llte, estos aumentos, disminucio
ricó: yo creo que es necesario el acuerdo del ne" o varia(\iones se refieren al presupuesto 
Gobierno Í el de la Comision .:tEsia pant e.sti- vijente. Hai todavía otra disposicion relativa 
mar las rentas, en conformid:ld ¡:, las cuales a este mismo pnn'o i '.lB la del artículo 3.°, que 
deben Jijarse los ga'itc\s dbl pre!3upuesto; me dice que la Comisiun Mista se prollullciará 
parece que s?ria excesivo co.lfiar únicamente soble estas ;ndicaciones, aceptándolas, modi
a la Oomision Mista esta determinacion, i que ficándolas o rechazándolas; pero que en nin
Íuera ella por sí sola quien fijara a las Oáma- gun caso podrá eAceder let ~mma máxima al:lig
ras el monto de lo que pudiera gastarse. nada a cada Ministerio. Oomo se ve, estas 
Acepto lo que acabo de oir al honorable Se- disposiciones determinan la manera cómo de
nador de Llanq uihue, esto es, q lle dentro del ben diseutirse en el seno de la Comision las 
máximum do la ci.',ntidad fijada puede modifi- proposiciones que aHí se formulen. 
carse el presupuesto siempre que en definitiva Ei artículo 4.° completa estas disposiciones. 
no se altere la cifra total. Dice así: « [n la discusion del presupuesto 

Oomo este asunto es bastante serio, yo en las Cámaras: no podrán hacerse indicacio-
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nes de aumento de ningnna especid, Las in- para contestar muí breverneute las obser va· 
dica·~iones; de este órdfln que en la discusÍon ciones que acaba de hacer el señor Senador 
de los presupwc,stos se IJri'sentaren, se trami- por Aconcaglla, 
tarán com') proyedoR (1e lei Pregnntab,· t'] señor Sellador rrué cosa era 

l,Qllé quiere decir esta disposicion'? ~,S,' pue- la Cornision Mista. Yo contesto a Su Señoría' 
de referir al proyecto primitivo de presnpues- la Comision Mista es una comision como cual, 
tos'? Indudablemente que nó. quiflra otra, Como en todas, el ~eñor Presi-

De entendAfse así se barrenarian las dispo- dpnte proc'na que tengan representacion las 
siciones anteriOft'lS i en tal caso el acuerdo de diferentes corrientes políticas; i el hecho de 
la Cornision yue deterrnin3. quo los gastos no spr compuesta de Senadores i Diputados no 
pueden excllder de trescientos cuarenta i cin- es motivo suficiente para que deleguemos en 
eo millones de pf\so::, quedaria anulada, Es ella facultades que 80n privativas del Con
evidente, l-JUt's, a ]0 ménos para mí, que al greso. 
hablar este artículo de la discusion de los pre- En mi con(:(;pto, las facultades de la Comi
supuestos en las Cámaras, se renert' al presu- sion Mista son mui claras: fijar el monto de 
pue~to prest'ntado por la Comision _Mista i no ¡as f:':ntr;J(las probables i repartirlas entre los 
al enviado por el Gobierno. De manera qne difenmtes Departamentm; de Estado, i distri
toda la cue¡,;tion estriba en la illtelijencia que buir los gaslO'l sin excederse fm ningun caso 
deba darsp al articulo 4.°, en saber a qué pro del monto de entradas probables fijadas a ca-
yecto de pl'e~upuesto se refien~, da Ministerio. 

Por otra parte, ¿es o nó indícacion de aH- Por m: parte, estoi dispuesto a acatar es-
mento ]a introdnecion de un ítem suprimido trietam'nt,: esta t1isposicion porq1A.e el anhelo 
por la ComisioL:? Si el sel'í.nr Ministro no 1m de tudos los miernbr'Js de la Cámara es que 
biera redllcido en ciento cincuenta mil pesos lo:., preSD puestos remHen nivelados con las 
el pl'esupnesto de Haciel1da, con la <1proba- enL'adlJs; no creo que de ningun banco parta 
cion de ia indicacion que 8e hizo ayer, es evi- alguna indicaeion que tienda a desequilibrar 
dente qne se habria aumentado en sirte mil la adminú,tracion del EstK.do. Pero de ahí a 
pesos, sueldo del asesOlletrado, ia cifra máxi ddegar una facultad q ne es privativa del Con
ma fijada por la Ct-rnision para I'ste Uepa~-ta grt'~o, una bcnlt"d que nos concf~de o impone 
mento. la Cou,titu,:i;m, qUI" es i1Jdelegable por su na-

Por eso quiero que gUt,dd constancia de b tu raleza, hai una gran distancia, 
opinion que he manifestado respecto del al- Por lo demc1s, nu podemos aplicar un crite
cance de este artículo 4.°, el cual no creo que rio tan estricto i riguroso que no nos permita 
pueda referirsfl al proyecto pri lllitivll , estí- ilument:\r unos ítem, disminuyendo otro, para 
mándose COlItO meras indicaciones las supre- no nutneLJtal' la cuota fijada a un Ministerio, 
siones que cmga la Comiúon Mista. pll¡~s a;;te todo hai que atender los servicios 

Por lo ciernas, no sé dónde puedan esLar públicos, siempre que no se descompajine el 
estas dificultades de apreciaciou que merecen HervÍeio finaneiero de la Hepública. 
a los señOr es :::lenador.ós, Al fin i ale abo, tqué En resúmen, creyendo que la Comision 
es la Comi;,;ion Mista? ¿No es una corpomclOn Mi~ta no es "in o una de ]::ts tantas comisiones 
formada e11 e seuo de as Cámaras, con le!}r,,- d,'l Congresu. (:nya :;.¡üibllóon principal es dlS-

, sentantts de todos los partidos políticos i ,ill- tr:hni:', n() (:¡ (\ hO:'l'an:men'i" porque eso Ilu 

mamente numerosa'? ¿['(Ji' qU8, entónces, pue ,'ería üH" pubL'I'a apro¡.iada. sino convenieu
de haber el temor de que no cumpla estricta tfoillente, los fondos de la Nacion, no veo por 
mente con los deberes que tiene el Congreso tiué la Cáma=-a hubria de quedar privada de 
en esta materia? sus fat?nlbdes constitucionalG3 que la autori-

La leí a ':iue me vengo rofir;e'lllu es una lel zan iJ,;,,:.a fijar los gastos púbiicos dentro del 
interpretativa de una dispo-icion constitucio- total de entradas asignadas a cada Ministerio. 
nal, la que obliga al Congreso a precisar los En el caso de que hubien de llegarse a una 
gastos de la Nacion, í el lejislador acaba de votacion sobre el particular, yo sostendria es
aprobar una leí que tiene por objeto poner bs ideas. 
ataio a las indicaciones de aumentos. A. este El señor Rivera.-He pedido la palabra 
respecto se ha traido a colaeion el ejemplo de para adherirme a lo que acaba de manifestar 
Inglaterra, en donde ningun gasto es pro- el s0ñor Senador por Malleco. 
puesto por el Parlamento, sino que solo se El número 2 del artículo 28 de la Constitu
aceptan o se rechazan los que propone el Go- cíon, a que se ha referido incidentalmente el 
bierno. señor Senador, dice que corresponde a.l Con-

El sei'J.or Búlnes.-He pedido la. palabra greso fijar a.nualmente los ¡astos de la. Admi.-



SESION DE 16 DE OCTUBRE 91 

nistracion pública. La ¡oi . e 17 d l agoHto de que ha s,lstenido el :>eñor Senador por Ma-
1912 ha dado un paso mas c"llf,i(ler3 bJe en lleco. 
materia é1(,. l\nnu(·ioll de Ill·"fmp'lestos. Sin CL1- El señor García de la Huer!a.-Estoi 
du, ha temdo a bitClll ní\;-ela.!' 10H gasLOs púGli- dI) 'lcllerdo i?Oa las ideas que han rn:mifesta· 
cos con las eIül'adas, para cuyo efecto pruhi· du los señores Senadores por ~1alleco i 
be hacer indic3eionee de aumento de gastos AC)ncaglla. 
fuera del monto di' tntl'ad::s calcnh(1as asigo Creo que la lei de 17 dfl agoslo ele 1912 
nfldas a cada Ministerio. se dictó precisamí'mte para evitar la infbcion 

ESUlUU que las Cúr.uar,,,: tamb~\"n d(,ben de los gast.)s pú blicI)s P(lI' mdiclcic,nes for
re,\;petar esa disposicion del <lrtielllo 4.0 dh \a muladas ('n 1" discusion del presupwesto. 
lei de 17 2e agosto de 1912, es <1"cj~·. (lU;, t'J] No estoi dA aenerdo pn lo q:le 'óB ha di
nuestras dis2usiones 110 pochá!! J1:).('ers· in. ii- eho qUB se van a eel(~0nar las facultades del 
caciones de anmento de gastos qne eXI:edeD OOi, greso, porq 11", segen la parte final del 
dd monto di,) entradas asignadas ¡t emh 1\[1- artícnlo 4.· de dicha lei, las indieaeioilfls de 
nisie; io; pero eroo, tambi::IJ, ;¡1¡O ((Jcla!; las in dnm'mto que se p' eSI'.ntl'n dnra'1te la oiscu
dicúcioUf"s qno Sf" bayan vUtd{10 e, nl ,·:eno ik Si011 de los pJ'esupll,·~t()S :;erán ;\chnitidas, si 
la Comision 1\flsta podrán 81.':' r,:visac1as pOI' bien S<-, i:t'umita,'úu como proyectos de lei. 
las Oámaras. . Dtl modo que si la Comision hubiera come·· 

Como ha dicho mui bil'il el señor Sen"dOt' tiilo algun error, los miAmbros ,lel O,mgreso 
por Malheo, la Cornisio:l MisLl es II na de la:; tio!U'n el camino e"podito para ',mmendarlo, 
tantas omisiones tl"tah¡t~cicl:t8 por el ILgla· presentando proyectos de lei, que, si son bien 
ment.o para infol'ma;' el la Cá:n". a, i q\lit,¡r al .i \lstiricad()~, s,rán deS~)¡1Chados con flCiiidad. 
Congr:'so el dereehll ele n'V;S·.íl' la" inclicar·io· D" otro riludo Vdmos a harrenar la lei i a 
nes hr'chas 'H la COalision s(~rja jJl'ivar:o d, voh't~r al sistema antiguo. 
una de sus {aculades (.onstitr¡ci''>ll:11es. 1,:\ r,.:úo,· Walker Martínez.·-Este de-

La lei a q!le me vengo refi:'¡end,¡ tu VI) un bat', que es in.:idental, pu,'sto 'lllf' se trata 
iin pl'áetieo muí interesante, (;u.d fuó el ,1.; evi- de la t.l.J!l'übaeiun de; acta, j debia terminar 
t.al' la ilJflaciun de los prASU¡):le:Jto,", que traia una vez 'jue Sr' l'ee'onozea qw, r'l C\t,ta espresa 
por cUllsecuencia el délieit exclj .. r¡;ao Q1P de· fi.·lml'.llte lo que paso ea la sesion anterior, 
sordenaba nue~tra Admillisirae:otl Pública. requiere sin eliib;.¡rgo una aiupliacinll, porque 
Esta lei vino a poner órden i sdlaló ['("glas je la materii1. es nlili gravt~.' i .8otn·(l todo mui 
nerales acerca de la fonnH. en 411é) (J,-bia pro- traéH:endent.al paj'(j, la 1m Ullsma de que se 
ceder la Oomisié'[[ Mista, e:<t) .~IS, <)ue debía trata. 
distribuir convenient,mente]a, f'ntr .. tdaf1 cal· V,l i ,3,:mndo el) tl esta leí lo mismo que pas6 
culadas. Hec~lo este tmbajo ¿p'lOde la Oomisioli con In d,~ lH84, que rl'ghmentó las atribucio
~roceder\.óon l~s mismas f,j(:;» tades que la Cons- nes riel OéJl1greso eH la formacioll de lOR pre
tItuclOn del Estado da al Congreso mismo? suruesto¡>. 
En una palabra. ¿pued" fijar 2 su antojo los Nacieron lupgo cueS~iOll('S constit 11 ci ona-
gastos públieos? Yo declaro que, en tal caso, les. 
pt~d!ria al señor' Pre:;id,nt,\ 'lw,.forwai'a la 00- Para unos, d pl'esupl!esL.l era una l.'i, i 
lllHuün MISi-;~ CO·1 10ÜOS 1,·s mH~ml.nos de b por eonsio'ui,:nte ('n el!'" se p,J(J.ian crear em
Cámara, porque no sefl~t i)Q:·:i~'¡e que k,s que pleos; ot;"os creian qile no se podia hacer 
quedamos fuera do la OOlmslOn ~Lsta, aban- eso. 
donáramos esta facultad preciosa que nos con- Para muchos, nu era posible restrinjir las 
cede la COt l stit111·ion. Lc:¡lti1des COllf'ltt: uci Jnales en una lei secun-

Sostengo que el' mejor medio de hacer d/lria. 
ineficaz esta lei es estremar el aleance de su~· S~ produjeron, pues, dos opiniflnes: unos 
dispOl iciones. respetaban la lei i otrOlJ nó, i el resultado es 

Apliquémosla sin entender que ella quita que los presupuestos h~n llegado donde los 
al Congreso ni una sola de sus facultades. hemos visto. 

Dentro del cálculo de entradas, i de la ¿Podrá cumplirse la lei de agosto de este 
cuota que c"rTesj.'onde a cad!], departamento, año existiendo las diverjencias que se han ma
no se pueden aquí hacer indieaciones de au- nifestado? 
mento, pFro revisar lo que hace la Oomis.Íon Cuando se discutia esta lei, yo sostuve las 
.Msta, qm' es una delegacion nuestra, eso sí ideas que han maniff\stado los honorables 
eme Si) puede hacer. señores Búlues i Rivera, pero fuí vencido, 

Así que mi opmion está de acuerdo con la pues la Cámara resolvió lo contrario. 
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Di"cutiendo con el honorable Senador por Acon¡~'{glla. 1 sosbngo mas allU: sost(mgo que 
Llan'luihlle, yo le decia: todo proyedo que se presAnta a la Cámara i 

"Si;:iu beüol'Íec reCClnoce qU(·, la ConstiJucion es infíwmado por nna Comision, desa:,arece, 
da amplia Iibertnd pam discutir i formular por decir ;,sí, i es re ómp:aza:lo por el (!l'oyec· 
indícaeiones en d pr"supuesto, que es una lei, to qU1i b ;,omisiun recomiende. 
~por qué Su Señoría acepta la restriccion im- Si llega aquí mañana un proyflcto del Go
pue~ta en d artíeulo 4.°, que va directamente bierno sobre reforma electoral, no nos s'l'virá 
contra el derecho parlamellt?orio de di'Scntir id" baS'3 para la dlseusion el proveet(j del Go
modificar las leyes, i rechaz<1 esta restl'iccion bierno sino ei q üe nos presente la Comision 
en la Oomision Mista?» l'espf'ctivü. De modo que la cltestion que ha 

1 poco mas ad lante le agregaba: !)!allteado el honorable Senador por Aconea-
«b~ste dmecho está roglamentado por h lei gua, se refiere al proyecto elaborado por la 

i cada uno hace uso de él dentro de los lími Comision 2VI'i:-Jta, no al del Gobierno, que ha 
tes fijados.» dosapareó' lo Dara dar ptlSO a aq ud. 1J') único 

lJa ConstituciGn no reglamenta l.o¡, maIJt1fa que ll<'ga aquí '.'s el proyecto de la ComislOn 
de disentir las leyes en la Cám.m!; sin em- con las indic:a,~ionHs formuladas en su seno, 
bargo, flegun Su S',ñoría, se puode limitar ya sr'a por los Ministros o por los miembros 
esta discusion en las Cámarús i no en la Co del Ocmgreso í ya hayan sirIo aGf:ptada~ o re
mision Mista, que solo existe en virtud de chazadas. 
una lei. Si a juicio del Gobi,..,rno era indisp:msable 

Lo que hace, pues, el proyecto de la Oá- CODO yo lo consldero, mantener en el presu
mara de Diputados es r,'conocer d derecho puesto dt~ Hacienda aprobad,) ayer, d ('argo 
donde no existe i negarlo donde existe.» de asesor :lf\trado de la Adminis:r.:¡.:ion del 

Ademas, del honorable señor Barros l1jrrá- Impuesto sobre Alcoholes, el señor Ministro 
zuriz, me combatieron tambien el honorable debió pe;'lir que la indicacion SE' tramitara 
señor Yáñez i otros señores Senadores. como p? oyecto separado, como lo estabiece la 

Oomo he recordado, fuí vencido, siendo lei. 
tal vez el único que votó contra el artículo 4,° Me permito llamar la atencioa de mis ho-

tDebe o nó r"spetar la lei'? Debo respetarla, norables colegas r,'specto de que l!Ua vez dic
po;'que no es facultad de cada Senador o Di- tada lma lei, t,stamos todos en la obligacion 
putado seguir sm-telltaudo la incomtituciona- elE' cumplirla, aun cuando al dictarla no todos 
lidad de una lei para no cumplirla. Miéntl'as hayamos pensado de ;a misma manera. 
el Congreso no declam que es ineonstitueio- ConSidero que c:)sta cuestion es m']i grave i 
nal por una lei interpretativa, la lei debe He- que no debemos limitarnos simplemente a ha
varso a efecto. Sostenia la inconstitucionali- cel' declaraciones en uno u otrn sentido, sino 
d~d, pero Sé m' contestó que el derecho de que debemos pedir a la Comision de Consti 
hacer iJidicaciontis de aumento en 1'8 Oámara tucion, Leiislacion i Justicia que estudie el 
no quedaba suprimido, sino que se lo regla- punto i no!!! informe a la mayor brevedad so
menta b" tan solo, disponiéndose que esas in- bre Ja constitucionalidad o inscontituc'onali
dicaciow's se traLuitaran cumo proyectos de dad, sobre la conveníeneia o inconveniencia 
lei separados, [6e aprobó la lei, con el voto de acept'1I' las idea e:nitidas par los honora
en contra del q\le habla, j cren que tambien bles S,madores por Malleco j Valparaiso, ideas 
con el del honorable seño r Heyes. que yo mi¡;¡mo sustenté en el momento de dis-

Yo pr'etendia la restriccion de hacer indica- edtirse la lei. 
CiOllGS en el seno de la Comisien Mista, pero Jamas he pedido la restriccion de las libel'
predominó la idea contraria, estableciéndose [acles pa.llamentarias; acallO las he exajerado 
que las indicaciones debían hacer"e en la Co- pOJqu') creo quo el Gobierno parlamentario el! 
mision, aun por 108 Diputadus i Senadores el de los mas, i ojalá en una Répública como 
que no formaran parte de ella, Si esta ha la nuestra tuviéramos mas cabezas que se 
sido la voluntad del lejislador, i,cómo pode- preocuparan de los negocios públicos que los 
mos eludir la lei protestando que no es con- cuatro o seis que ha: en la Moneda. Pero en 
venÍente esa disposicion? Siempre las leyes fin, si estos hechos se han producido ya, hai 
¡je barrenan en nombre d31a conveniencia pú- que resolver la cuestion, i C0n ese fin me per
blica, pero es esta una razon quc debe dejarse mito hacer indicaciou en el sentido de que se 
de mano, pues no autoriza para dejarlas sin pida a la Comision de Oonstitucion, Lejisla
cumplimi,\nto. cion i J l1sticia que dictamine sobre el punto 

Uila vez aprobada la lei, sostengo la ínter- en debate, permitiéndome rogar a mis hono 
pretaeion que le da el sellOr Senador por ra bl'es coleg'aS que una vez evacuado ese dic-



SESION DE 16 DE OOTUBRE 93 

tamcn 10 acatemos i no sigamos sublevándo- portan una economía de ciento cincuenta i sie
IlOS contra las ley~s. te mil pesos. Por lo demás, puede descansar 

JiJ! seuor MaHe (Presidente) .-Si no hai el Senado en la sf'guridad de que de estos ban-
inconyeniente se dará por aprobadc. el acta. cos no partirá ninguna. indica,'ion tendiente a 

<:¿úeda aprobada.' aumentar la cuota fijada pOI' la Oomisioil al, 
El Sefll)r Claro.-La Comision encargada presupuesto de cada uno de los departamentos 

de estudiar b l'dorma de In lei elel 84 sobre deB]"tado. 
formL1cion de los rresupues;tcs. tiene ya caRi Ahora bien, se plantea la euestioll dI' si f'1 
tern,i.nado est," estudio, i con la prekentacion hrtíeuio 4.° de la lei de 16 di" agosto ú:timo 
k "u informe, qne vendrá en pocos dias mas, al hablar de que no deoo admitirse ninguna 
dará ocasion para que se dilucide esta cups- in¡]j('}w.ion de aumento de los presupuesto!>, 
tion. se refiere al proyecto presentado por el Go-

El señor Barros Errazuriz.-Pero siem- biel'J1o o al de la Oomision. Este es el punto 
pre convendria que la Comision de Oonstitu- que ha precisado mui exactamente el honora
cion, Lejislacion i Justicia nos presentara un ble SenaJor por Aconcagua. ~ esti~ respec
informe sobre el punto en dos o tres días. to me pGrmjto declarar <¡ue si el Senado cree 

El sei'íor Rivas Vicuña (Ministro de Ha- '1Uti el espíritu de la lei en referencia es el 
cienda).-IJ8S observacilJnes lUé'l :-0 han verti de que no se aumentpn la cift-as fijadas por la 
do, ,1 propósito de la indicacion que tuve el ho- Qornision a cada DejJartamt'nto de Estado i 
nor de formular ayer durante la discusíon del l~ue no fpstablezcan los ítem por ella Rllpri
presupue-,to de H<icienda, me obligan a deeir midos, el Gobit~rno acepta este tempr)ramen
unas pocas palabras. to i, confinr¡ándose a él, presrmtaria oportu-

En primer lugar debo tomar nota ele la ob- !lamente nn proyecto de lei que consultara 
servacion del hOllf'rable SeDador por l'Yialleco fondos para pag,n el sueldo del aSé'sor letra
relativa a b, forma en que la Comisioll se pro· do de la Administracion del ImpuAsto sobre 
nuncÍó sobre e~ cálculo de entrada'l para el AJcohúles. 
a¡"¡0 próximo. Sobre O:-lte particn:ar me basta-
rá lepetir las palabras que lUve el honor de Concurrencia del señor Ministro 
pronunciar en la Comision cuando se haeia el de Guerra 
estudio del pret'upuesto de Hacienda. Dije en
tónces lo siguiente. El serlo!' Búlnes.-Ruego a la Mesa que 

a mi nOlD Ílre se sirva dil'ijir oficio al señor 
Ministro de la Guerra, pidiendule que tenga 
i1 bien cuncurrir a la Resion próxima" porque 
t:'DgO ,¡ue haCerle algunas prpgnntas 1 e.lativas 
al departamento de su cnrgo. 

Puente del Maule 

Aprobado por la Comision el cáknlo ce en
trad<ls para el año próximo, el Gobif'l'/JO pre
sentó el cálcnlo de, di:->tribucion de bs misma., 
entre los ,livpl'sOS departamentos de Estado, i, 
de acuerdo con la Comisíon, fijó el máximum 
para cada uno do ellos. De tal manera que en 
esta materia no ha habido disconformidad de 
opiniones entm la Comision i el Gobierno; lé
jos de eso, se produjo entre una i otra el mas F.l señor Mac Iver.- Despnes de tratar 
perfectu aCUf'lrc1o en el sentido do hacer las sobrtl las facultades del Congreso, (le los Se
mayores economía;;; posibles a fin de equi!i- nadores, de I(¡s Diputados, del predUp~1,"sto, 
brar ,,1 presupuesto, d'·'jando una res"rva P' u Rubre a quien ('orrespon¡le la fijacion d{~ los 
dencial para iU3 necesidades que haya que sa- gastos públicos, parecerá pstraño yue yo ha-
tisfacer en el curso del año. ble sobre lo que voi a hablar. 

En cuanto al punto concreto que ha moti- Voi a tratar una cuesti"n mui pcqu1ñita en 
vado las observaciones formulctdas por algu- seguida de esta, cuestion grande, que, lo digo 
nos SeñOl'C3 at'nadores, deco re[wtir lo qu" con franqueza, no he podido entender por
dije ayer. El Ministro que habla se apresuró que no he podidu comprender como se hace 
a Dedir' el restablecimiento del ítem relativo al cuestion sobre este punto.' 
as'eso!" letrado de la Administrueion sobre el Pero hai n"cesidad de decir lo que se quie
Impuesto de Alcoholes desplle' de manifestar re decir, i yo, aunque no esté presente el se
que ademas de la cuota de disminucion tíjada ñor Ministro de.Oln·a3 Públicas, me dirijo a 
por 1:1 Comision para e\ pri.supuE'sto de Ha- él para hacerle lIsa 1 llanam(mte dos pregun
ciel1l:a, iJll(~ en., de un millon de pesos, se h" tas, esperando qu,' alguno de los colegas pro
bi,1 reh:jado éste en la suma de doscit"t08 ;;eníes se les trasmitirá. 
treillta i CIIl('O mil pesos, í t'idavía, después de He notad·) que por cuarb \·,'Z se modifica 
haber formulado otras indicaeiones que im- el contrato sobre constI'lIIccion del puente 
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dp.l Maule, i como yo no qmüro dar crédito a para que des pues del presupupsto del J \lstici\\ 
mis ojos, me atrevo a prpgantar al sellOr Sp continúe con el empréstito de Viña del 
Ministro: ¿ha sufrido otra modificacion el eon- ~Ial'~ 
t.rdo sobnl consbuecion del pUAnte el,.,¡ Mau- El señor Aldunate.-Nó, sAño!' Pre:;¡iden 
le, ha ,·:ufrid" otra modifieacion el .. )I¡ente, el te, POI'ilU0 ontiDcJo que S0 nect'sita la llnani
plano el,,} p:wnt(; i el contrato'? Agrad,·ceria al michd, 
señO[' :\'finistro que 1 omitil>ra al S¡.;nad"los an- E~l señor MaHe (Presidcmte).--Se7ia indi-
tecerlent,\s d,) esta nneva modificaciol1. cacion de pl'imé,rft hom, ademas no hai otro 

A ('l.'; 
I a pregunta deseo agregar otra sobre presupuBs10 informado que el de Justicia. 

este mismo peqlL:ño aSlllito, relacionada con El !'ellor Claro.-Yo formulo indicacion 
este eontlatn, que (lS típico, que sirVt1 para ae- para. que se trote de ese proyeete) si hai tiem
müstrar como se cump¡'·n los contratos 80brl" po sobrante en la segnnda hora, despues del 
constrllccion de obras públicas. La otra pl'e- pn-\supnesto ile .Jnsúeia. 
gunta es: ¿cuándo salió de Francia la nueva El señor Mac Iver,-Me panlce un paco 
superstrudura do este pn(>nte~ I, ~i '1, ha i1a rarel esta preferel:cia para, un asunto, lue no 
lido, t cu{¡ n do comenz.) la fábricll cíon i en que Lie" e urjencia. 
estado, se encuentra tila? El (,!'ll'.Jr Matte (Presidente).-Termiados 

Espemnda dEl la benevolencia del ser'br los jn(ide~lt(~R, 
Ministro de Industria i Obras Públicas que Cl'IDa la indicacion del hano'able Séluador 
me canteste estas senc.iJ\as pre:luntas, dej,) por Santiago, no h'1- mer,~cido absflrvaeion, se 
la palabra. po" lria dar por '" pro, ()ada. 

Empréstito de la Municipalidad 
de Vifia del Mar 

¡-',] señor Búlnes -Con mi voto en can 
ka, sdior Prl,_~ide"te. Yo no a/;epto que so 
me ,lesp{,¡o el· mis a,trÍuucÍones leg-ale:,. 

[i~l señlJr l'\'Lade (Pl'esidf'nte).-"':'Aprobada 
El sorlor Besa,---Ya va a Ji, :~ar el término con 01 v':.to en contl'<t d" Su :~eñorh" 

de la hora i !lO se a~car¡zará a di-e ,ir el pro· Se dirijirá ,1 ofici/) solicit.ad·) por el señor 
yedo ;;1:te autori~a a b Mnuici alitbd de VliLl . erlHlor \¡\~ Mcvlcco ,tl:eiíor Ilíinistrü de la 
del Mal' p;1'1a contratllr nn empré,tito, de md- (}uel'!'p., en la iorrna aOO'it.uill hrada 
nera q1w esto asunto qllBclará pa a '" sej,ln E, ,,'otaciOfi la in !iO,1C1')(1 del seño!' Olaro) 
próxima, porque entiende) que h indi,acio:l pal,l ']Ue Se) trate d ,1,'u1prfjstito d,~ la ciadad 
del hallorab:e Sonador p()r Valp,tntisl) era pa ,le Viiía de!iYIa:', si h,;, tiem¡JO despues del 
ra desti:mrl,j el tíf,rnpr.. ::wbrallte de la prim,~ra preSll(!Uest\l de J¡sticia, qu'" es pI úniCO infor
hüra hasta terminar su discnsion.. 8~!ltre ta"to, mido, ¡'ln perjn,c:i., de la p~elel\¡c.ia ya acor
me permito pasar ti la :dtuu, i rnogo ¡1) se?lor d:Áela. 
Secrdario que le dé lectura, un proyedo de El señ"r Besa,-Yo ero:) que ti,>ne urjen
a.cuerdo aprobado en la S("Siín dn ayer por L eia este proveeb poqnn (·s nt>0e~ario qne lo 
Municip~,¡¡dac1 de Viña del lVLlr por b, urwni- ti! ,ro,eche la ,~dllal ,\1 UJlici]xllid,td de Viña del 
mid'Ld (je Ims miembros, i pido tam\)ien quP Mar. 
se agreglle ('ste ae; ,erdo a los antec.,delJtps U;f ctm.da la votaeiol', rut-:ultó aprobada por 
del f 'l" )yoeto. die('iol~h() votos ,·ontr,.' d ,s. 

El ";;ü,,r Secretario.-Dicn 2sí: El seño\' :~!att~ (Pre~idt\ll'e),-\;)roba(h la 
«La Ilu",tn~ MunicinalHbd ae'li'rcL 1'0111151') i./eh'a j"Tl. 

nar ai smlot' primer Alcalde para que se tta8- }L"bitotL~) iL>g tdo la \01'11" De ~,ll ,p\3:l\le Lt 
lade a Sd.ntlago con el objeto de élcti val' en el Sel'lUn, 
Senado d despacho dell'royecto de emprésti- ~:e sltspend?:ó la sl'sion. 
to, haciendo, si fuere neeesitlio, dedamcion de 
que se destinarán cinco mil lib, as pstd'linafl 
de la partida «Balneatiu» a las obrds do sa
neamiento de la hViuna del estelo i construc
cian de un puente frente a la calle dd Oerro,:. 

SEGL< ¡ lA nOHA 

Presupuestos 
El señor Walker Martínez,-tPoJ' qué 

no disentimos este proyecto a Sf\gllnda hora'? Ji:l señe,r MaHe (Presidente).-Continúa, la 
El señ0r Mac Iver.-Nü acepto ningnna seSlOn. 

prefen"neia sobre los presupuestos, que la tie- l~n disCTJsÍuJl la partida 42 del preSupf18sto 
nen sabre todo atro asunto,. de Hacienda, «Delegacion fiscal de salitr'.'l'a3 

El spñ0r Matte (Presidente).-¿,EI señal' Se- i guaneras». 
nador de O'Higgins ha íormulado indicaeion El señor Secretario. La comlsion dice: 

---------- -- - -
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«8,~ disminuye a quinientos treinta i. tres La pn1fJaganda que hace 1ft Asociacion Ra-
mil treHcientos treinta i tres peso3 [Te;nta i ¡itrera no se l'cfin:e tan solo a la parte técni
tres centavos el ítBm] .874, diciendo: «Para ca, sino tambien a la comereial. 80ltre este 
subvencionar a la ASOCLCio:l Salikera ,1e Pro· pnnt() se h". 1)(~'1pa'¡o ,,[ C0118"5') ,':;.,jit-rero, que 
paganda ¡mm alenner i\ los gastos de pl'o;,a- ha "id, \ cl't:ado h3.c'· ti"tYI)Jo pOI' (': (Jobierno 
ganda del s:.llitre en el estranjel'O, siempre en vista dEl la, importancia, que este as'mto tie
que la Asociacion acredite cuntribuir con la ne para ia vida del pais. A juicio dd "sta ins
cantidad de cuarenta m:llibras esterlinas, de Litueion, la subvoncion que so 01)1'0',1 a la 
biendo darse cuenta de la inversion de Els~e Asociaeion Salitré~ra de Propagatllla, ~o solo 
ítem», d"be mautenf'rse. sino aun a·,llD;~.lJLLr.¡·". En la 

El señor Yañez.-No voi a oponel'rur a. la C/\m;:';l')ll M:sta ~e acordó mantener simple
apl'obacion de esta partida, porqne no sé !¡as- menb! L subvenciono 
ta qué punto podria esto introd',H:ir perturba- El señor Aldunate.-Respect,() dd asunto 
CiOUflS en un servicio Y'1 establecido. Pero, que se trata en est.e m,¡mento, solo 11, tenido 
deseo llamar la atencion del señor MiJlí~tr,) dé' el placer de oír hts úlbimas !J:da bras del di s
Hacienda hácia la necesidad de e"tu(hu la (>,lWW dd honorable Senaiol' V:1Jclivia, i las 
forma en que se hace la pr0l'aganÜ 8;,,:i- que acaba pronllnciar el sefíor pnr Nlinistro 
trera. de de Hacienda. 

Actu"lm~:nte, si no estoi eql1\'"octdo, \a Á este n:spíCeto de la propa~an ~¡t eomerr;lal 
produecion es Inferior al COllmmo; de modo dd salitr,e, puedo decir que ella h,¡ sido mate
que la propaganda ha perdi, lo tll'1cho Je la ria de estudio detenido en el Consejo Salitrero. 
importancia que podia ten·w en otl'>t épIca. La propaganda comercIal seria mni intel'esan
Oreo, admmn, que L1 propaganda que se hace te i ir) habría sido mucho ma~ en U¡F/ época en 
es do carác,; r técnico i Clentifieo, pa;·,t el (l:f>c.:- qae el commm,) del sa;ikeno se ;la~)iaclesarro
to de señalar la,; lentajas del emple) del s.,li· liado tamo; pero no pu()de haee"e sino con 
tre; pero qi.te no es una pl')pagMda de ea- eno:'mes c,qJira'es La pl'opaJiwd!. eomereial 
rác:;er c()mor,~ial, i creo q 11 e' esb! úlGí 1U:1 no si¡-,;nitiea pon·'r el artículo al alcance del con
puede haeer,¡e hoi pUl' 108 Gr¡cal':~'ados d,· eSLn ·;umidor, ponerlo en "US IlLnos, por decirlo 
ramo, porque 110 están en aj.ltitu i ,b ejecLlt.,.l' M;í. especialm "nre en ci,'l't.as épl1.;as del año 
una taroa de esa cías,', i porque ¡;O lB; salitre en que mllchas Vee(lS no s·,'; [Ju,"cl, obtener de 
en exceso. los "ent,ros eom:"l'ciale8 por las diEteul ades de 

Como digo, estimo qne hai e\nvmlienei comumcacion, sobre todo CWLU(tu :,¡(; hielan 
en estildid.r este pl'obJ.::m¡t, qllfl es :mo de lo,.; los rios, (;O'üO Hil~ede 1m Aleinani,\. 
mas graves i tlél,SCendL'ntales qae p1le "eil pre- E"a pl'opaganda cOlUf)reial no puede hacerse 
sentarse a la e ,n.sideruciou del Go~)iern' J.EJI sinu e/Hl un sacrifici,. endrme de dinel'u, i pa
pais vive en gran. parte de las rentas dd sa- I'a ello tendria 01 lTiSCí) que COnVelllL'S;j con ru
litre i, por lo tanto, el do¡;arl'olh de esta in- gun bailco, con el de Chile. por ,"jemplo, o 
el Istria debe preocupar prefereni"lllC¡¡te la cou ¡tlg:ma ,~¡1sa comerc:a!' 
atencion de los púdaljs públieos. En el día no eel tan llvz;esari •. la propag'mda 

Como en la (iiSef18ion de los presupuestos comercial, ponJue felizlüente el eonrnmo au
no sería posib!:.J entrar al estudio d,tenido de rneut,t en proporcion qUd no '.lS h lUISI1lil. de 
est.a materi,,<, porque t,ería envolvclI'nQS An Lt ht prodrlllcion. Hoi nú (:stamo;; amenazados 
consicl:ét'a.cion dc ua asnnto est.n,ño P. e·¡;¡ d: exceso de pl'odw.:clon, CUI1lU es,uVlInus en 
discusioll, insinúo al señor Ministr0 la CODve- época ante.i')!', en que fué neeoso.río establecer 
nieu0ia de nombrar una Comision que estudie 'ía eombinacion saLtrera; estarnos amenazados 
la inversiün que se ha dado i que Sl~ da a los mas bien de falta de pl'Odu.:.cion i de exceso de 
dineros destinados a la propaganda de! sali- consumo. 
tl'e, i la conveni,'ncia de reorgan:zc\r ,'::;',1' (0('1'- ¿Q'liere decir esto que debamos suprimir la 
vicio en condicionos que corre~ponaa a la si- '¡Topag,mda c.lt71Jtínca para el consumo del sa
tuacÍon que el salitre ha alcanzado i debe te- litre? Nó. Esta prupaganda científica del ¡;¡a~ 
ner entre nosotros. litre es la misma que se hace para el sulfato 

JvIe limito a hacer estas simples observacio- de amoníaco, que es el gran competidor actual 
1I6S a fin de no retardar la aprobacion de los i efectivo del salitre, porque su produccion 
presupuestos.. . . . vÍene aUI~(jntando en proporcion .considerable 

El señor Rlvas (MlllIstro de HaClenda).- Pues bIen, el sulfato \le amomaco ha adop-
Las observaciones que ha formulado el hono tado el mismo método do propaganda que el 
rabIe Senador, son sin duda, mui interesan- sahtre. Para manifestar a la Oámara de una 
tes. manera gráfica el procedimiento de propagan~ 
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da, recordaré que del Oonsejo Salitrero se tra- perturbar un servICiO que se halla orgam
jo aquí el año pasado un mapa de Francia zado. 
completamente cubierto de p~mbs, unos mas He llamado simplemente la atencion d >.l 
gordos, otros mas clelgadl)s, otro,;; mas ténw:\s Gobierno húeía la convenienciJ. de estudiar 
ann, que indicitn los lngares en qu<) se hace la materia, a fin de unir a la propaganda ae' 
la propaganda, ya se'1 pOi' medio de estacioiles tual UIla comercial, q11e hoi día naturalmente 
agronómica3, ya por merlio dr~ un proI'3sor ql10 n,) se hace". (", 'mo Ir) han reconocido Su Seúo
enseíia la manera qne emplear ,,[ 'ia.litre- i toda.; ría i Al RPDr)!' ',\fini'lt:,o (k Rctei,'nda, 
las ventajas de su aplicaci,m, ya, por mrcli.) d'! Una de Ll,,, difhul,acle8 :nayorcs con que 
publicaciones ei\ los dia,ri,)s i rC\~istas, tropie7;'~ la propaganda comercial es la divd" 

Lo mismo que Re hace en Francia se hace "id:lc1 dA pre¡·i,)s que ol s,11itre tiene en Ellro~ 
tambien en todos los paise:;; del nurte de F;u, pa; naturalmente un artículo que tiene pre
ropa; Ptll'O no sucede Jo mismo en los tenit(l- eio,; distintos de un lugar a otro no puede 
rios quP t'stán servidos pUl' eilifec1iter:áneo. ser o;jje~u de propaganda comercial. En se· 

Pues bien, una vez suprimid:], la propagan- guiJa, la propagnda es reducida; hai rejiones 
salitrera d} la forma en quP se har:e, se ",!t'o, ele EUi'i)]H como, por ejemplo, el sur de la Ru
Techará inl1H'diahm'nte ¿<,,)sta eít'('nnstancia ~ü, q ni' B,; el granero de E;nropa, dond(~ ca· 
el ('nemigo (lel ¡m litre i, tend¡erl:os HU compc- si no Stl conoee ei salitre, 
tidor formida(lle eL el sulhto de alDo:.iaeo. Le mOGO que hai runcho que hacer Bn es-

Ahol"o. n') has/a qUJ "e "lep¡t qu,~ oxis~e el ta mat,eria i yo C;'(30 que el Gobierno debe es
salitre, que ('ste abono da !¡,Wt1 n,sulLado: hai tudiarl<., pa~'a dar a la propa.ganda salitrera 
que sal:wl' bmb:'ll cómo se pmplea. I':n en ~a IIn;!, organizaC:'lll mas Ilstabhl i mas dt~ aCtliT
lugar dOLíle s\~ haCe ]:1 propaganda dehe dars,· do con 103 inten~iles de la industria i dAl 
unaenseüatiza pd,ctica al a'';l',eu¡tor interesado. pa¡:J. 

A estos argumento" ~ui que a¡"IT"gar oh'", El E'eiiC1:' Búll1es.-Y') tengo dud,lS mui 
La propaga:Hla se hace p .. r los productores dI' Iundaclas sob'e la eficaeia i ntilidad d,~ la pro
salitre i por el Estado, aportando para ello los paganda d~l salitl'fJ, a p':sar de que contribuí 
primeros ci,lCuenta mil Lbras, por elJal'0!Jta mil a f Il'mnr :,~,~·t servicio. 
que da el r'~stad()_ Es natl1ral que, si la propa EstnJo ':.ln AIBm'1nia, manifesté al Gobier
ganda no fuese provechos., pam los indust.ria- no la e'mvtlni"l1cÍc!. de que se erea .. Hl la oficina 
les, si no 1,·" reportar~ utilidad, no darían pla- qn \ hoi S,) ocupa de la propaganda dp] sali. 
ta de su ]'olsillu, i ~abemos qué 1 's salitreros in'; pero, francam"nte, despues de haber es
siempre h"a contribuido de buencL ví)luntad;¡ tw'iado d l1rmnto, do luberlo conoeic1u desde 
costear la jJfopaganda, muchos auos drd'" '.'asi d,:sde el principio de 

Por último, el Gubierno tiene en ~nropa un la indlutria s:ditrer,¡ ¡,n Ohilfl, he llegado a 
ajente, el ~ellOr Bertnmd, persona mui illstrui- abrigar mui s"ricl,'; (Judas so()re L utilidad de 
da e inte:ijente. de CUy01 c ,no¡'jmientos t{ldo~ psta iE ver"ion. 
hemos podido eerci·)ral'no~ pel' b.~ confe~'el1- Las ra:éoneq que d ;';fmado uca.ba d," oir al 
cías f¡11e ha, dado en Ohile j que se han pnbli- honDrable Sen,idor de O'Higgim, i qne se ha,tI 
cndo en la prensa i en o¡;úscnlo;;:; i e"te aj,)nte r,~peticlo muchas veces. SOIl las que han p;\;do
tan caradmizado ha ID ail';),;taJo en divcJ!'s:1,' minado para uri!atli/.ul' ,'sbt o,icinn, de pro¡.n-
ocasiones, en informes i ;:otas ofi('i¡l's, q¡W (.l ga'da, c> • 

servicio de la pro¡mgan,Lt en ÍctVOI' dd ISa i 1',,' :,:' dic0 'lW' h olir.:ina ti.Jll, , por Ubjllt) (;Jn
se haee en forma compietament'.l satisfactoria. tralTest~tl' la guerra (1111.:) ¿lacen los abonos rí-

Por este motivo, a pesar d" que anualmen v;,¡(~, al salitre. 
te, al discutirse la lei de preSUplleitos, se insi, y" clsi (,stoi indinado a cfé:!r que ;". gnel'l'a 
núa la idea de suprimir \L cantidad destinHb.¡UO ;l; :llwell esu\' abonos riva'les \'8, on lVllle· 
a la propaganda del sali:t'o, cll,,,ndo Slj oyen ficio del salit.re. 
las esplicaciones del caso i se estlldi~ la llicl.- I .. a gran ,>ificultad que tiene el salitfc vara 
teria, se desi"te de la oposicion i se deja pasar entrar en Europa. o,; hacer eomprond.er al 
la sub,encion. agricultor que debe abonar el suelO; despues 

El serlOr Yañez,-El honorable Sen"dot th obtenido esto, es mui fáeil hacerle proferir 
por O'Higgins ha discurrido en un cone( pto el salitre. que tiene ;;antas ventajas sobre los 
distinto de aquel en que yo he hablado, tal- domas abunos. 
vez porque Su Señoría no oyó mis primeras Ll'¡' importancia del sulf,do de amoniacD 
palabras. como abono "s un l c¡estion de lato conoci-

Yo no me he opuesto a la aceptacion ele! nú,mto, i setia mui úti, abril' Hna dis¡:usion 
ítem; al contrario, he dicho que no deseaba larga sobre el particular.. YG asistí al naci-
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1nieDto d,·l Slllfil,tu d~ a.moni:,co: me halh;ba. TI (l(~ que dMbel <1bonar su" :"nelo~, es mili fá 'il 
Iquique, on 1884, cuando se dijo que s(" hilbi. hacerld V'T qnH de.be \lS tr el sa;itre, que es d~ 
descubierto un s;ll)tre de buLle, Ld fué 1,1 es ofeetus inmHJiatos, 
presiono Se produjo entónc;;8 un inm,'nso pá Esto por lo qqO hace a la (·ofllpc.t,,·ncin de 
nico en la rejion salitrera, porque sp cr,~yó 'lu/' los al)onos f!v.tle,; d·" salitre A e:,te resp 'cto, 
se habia c,'nclnido h industria salitrm'a, me- yo ¡f gq Cjne el gran ajr'Jl'o d.'4 pn)p g>ll1da del 
diaote la fah:'icacion de un producto qae po- salitre chiL'llO. A," el salitm :'l'tifiei;,l: son las 
di:, sust tuir al s,tliüe. flb.·,cas que :)l'd;lf~;'ll est<~ plell!el,to '·n f¡;llro-

Me pareee que el atto 84 fué cono,:iclu por pt ia,; ínt"'"I;:;;'ldas en HeV'L!' al e,)[IOC' mie,lto 
primera voz es~e P'iH.1udo en Bjllropa. J.oJ ag-rie;~:tor la "o¡lvenienci:: O!W hal par,;! él 
• El señor IVlac' Iver.---l"ué mucho ánte;;,'ll al;')H;u' sns ',~"T'IS. i ],e, l:n""Fgad S indi
senOl' S"mvlT. rectam,ute, h<H:";·j: e • q)l'fli;(kr la,; v ·,¡b\-

BJ sefio;' Búlnes.-Plwc!o ~:e:; ¡;Ul'd ,'.n (j,Cl jw; del prndui' ,,/';a t )(; j' ·.11J e;.;',. p:ú 
tr'cha me eucontmba yo en lquif¡:te i "0 il:,hló AlI""', í\ll!' L, (:tIC ji ;: la pro¡Ja,!.';:'llIh, yo 
l~or pri:n,'l'U vez del ~;aJitr,' de [Y,dele. LJ co.,;,¡qni'l¡l'r,J pt','slon~ar!,' ,: 1 'á'll<l:a \JIJ gr.':fico, 
Íu(~ aterradul'a,. q a3 do,-.',gr(tci,tflan.ll-.nt{,·. !l' '(-'n~i) a h-t ln<Vh ~ en 

Su pl'oc1ne,ian entónces euahOel:jIÚO:J mil estA lflO'!h'n:u, ,11\ e; cu.J ap:d¡\CC rol deSdtTO
quintales ¡L esa sustancia, hoi la procltlcci<ln :lo dd cnn"nmo ele] salitre pI' (,ó>pa.ei()~ da 
es d,· ochocie~.t:)s mil, ¡ esto aü e) SE\'á !)¡ufM- cinco (-11 (,in:'o :u'm:, i e'; d qlW S'.~ \"" '.Fle ese 
blmente de un Illillon dt; qllinLili·s. 3m Hm (l(~';dl'i'()llo hit eliJO el mi"mo eon [) sin ¡Jlupa
bargo, esto no hG. pert:lrbado a la industri'l gand,"" S: el (:[)l)smTIO ha aumentad,) lUIH11·· 

8al: r rera. m,'nid en Pl'O¡U','Slon aritméti::o, elio ha t ido 
Se fOrJUó entónee3 una soci,'Q·d de eSJ)ld ,'OI' la tH¡;urwl0ll natnnd del ¡)~tic d'l, ¡JGr el 

bacín 11 d,·] ¡.;al!tJ'(~, la p¡'imel'a Combi n",u on "<l- :n TUl' "ofl¡cl mi nt<J q ne se Vil 10' nando do él. 
¡itre;a, í a mí me toeó iuterveUil' co:¡ d no 1-1<,[ Ita lI';;évh ia índdstria s,,[¡t e a a una "Í
bie no en su Javo1'. t¡vcio¡ I'Spd Ícii, en que su prodllCt;ion es 

'3e hizo f)"ta , ombinac;ion sobr,- nna ;'I'OOU\' m'IlO; qUf" Al consnm '. C,n l sto me I'al'eee 
cion d.- s:e.,te millunes ele quintales, camJ(bd .[,¡te) loe nCC8,·¡dad di: ha';"r la propaganda del 
q116 ;¡;¡ree;ó a todos enorme. l'lH:Jshien, la "rtículu ha dismllluido (;ofJ.,i;~eral¡j("monte. 
Pl'oduccion de salitre ha arnne;,tac1o dI. Sit~le ·,i ¡tI) ¡i¡·g,,::arec,dl! por C,,'!ll¡)'eto ¿l\u'" qué 
Úülllll'" a cincuent;~:i clus HlIll¡;nes ue ",;int,¡ haCellll)ó> :'¡'op:¡g nda, si no pod(j]tlo~ i'l'oludr 
1(':,: sin que ¡,<lra db luyü, ,id, ohstá .. :ulo ello '-lUtO ll\"(; si a t'¡ e 'IlSU:nO mliiJ,J~a¡'? Ccm-
1\1.ffie.'¡co dt, ia i'l'oduccio¡j de s¡¡]fato de é'tl;lO- 1';f:'J1(lo q lle ha)"é Ínte, , S ,diOs pn rnant{~ner la 
ni,·", •. ~ün d0S eonú'-r,tcs p::\r\lubs (l'~le nHl!' 'l"p'lg-md·, 11"1" '!udo mncho d'>, i;~ di''',,,i:\ 
eh"n i se desanodan sin tocan"... ;e ,-'¡'i:.[foi el a el c"r;SUlll" d,' SüIÜI-" al(';i,-~:a. 

He 'lido ¡él opmioIl de h, ,mbl'c,; muí eoten ,t Uill(:ljAllt a idos millo!l'-'s de t"ltolacla:J. 
d\'lo·: en' "tI' :¡o·,do qlle diewl 'jU" el gran ¡<.¡ s'llor Aid:lnate.-.. -A. (·inc.!enb i ;.:ieh~, 
ajeut.,-\ :le propdgand, que ¡la t'"llido el sal'itn\, ·e;i;)!' ~~eni1 : !jI'. 
11¡, sil]" el p:opio sulúli, di, amon aé:O i "111 l~¡ ;:dj()j Búlnes -DeiJt' "Oí' ('"o; yo ci'aba 
.la gra¡¡ d:fku,t,td ha sido convencer al ,¡gri a c! E· te el,rr s¡l()¡:dientp ell aÍi·,) H) t J. Pups 
cu]¡,ur de que deh,' ah'mar sus S\wJ.Js; dí"',pu,·" L/in, actw.c p.:lmte, 111 C')I1S[l,:.'O a'C:1112:,c1 a ciu
de ("sto es muí fácil brlcerL, ej,'jl:' ¡¡TI "b ,n 'Jlenb i ¡.;e!e mido!1()": h prodllcei'll1 .1,,1 Rali
qil,: O),Ci'g con l'op:,L-z, ¡:n l,:g-ar del su f.l;o d i re ,-,intf"tie) :de IDza Ct ~_hs mil:\Jlle' i la d,·1 snl
fHlli;llÍaco 111 ,·1 qLH' !le);' lI"W (Jperarstó lió"J fato tle amonia;'o a un rnillou, i d mundo se 
d,·scomposieioll 'Fo ¡iOiLlOm un alio, dB rWl tfiiga i dijifH'5 todo e"o. Hdl campo pari. une> i 
nera que el agricultor nu puedn ver los dee Illtros proQuetos. 
¡-,os cId sulfato d,~ umouiacu sino el, srmeH d DUllt!'o Je tOstas ¡,leas, yo no Ve'J ti,',nd" 
eatol'ce m·' ses. ,ostá L, eliC.lci:1 d' la FrOp;li~1l"da. Creo 'jlW el 

IJa Cárnar,¡ sabe que la especialidad del ni- p¡ ohl"ma ~ali(]'t;loP [\rt"ell!a hajo 0\10 as
tI'Ht.O de soJio eoui:íiste en su a;<lmÍJacion ill- pecto: eOil:-;iste ahora Gil pruducir rna:~. Sin 
meuiata por las plantas, que poniéddutll en el t~m¡M¡gn, no Sil el! vi;.:.i la lHilJ1Pl'a de procJ :1Clr 
suelo; a los IJwl1ce d:as ;"" j alco" ti"nen po- lllaó> sailtre, PO! cu nb aumentando la es
del' F\.II,(;j'·]l' e ~) u'a apOdeLUl:'ie d!, las sutar¡ plo aóuIl, vi,mn el "got.lm:ellto do las jl:lm
('í:1J ;llc,;oienflJ"s cont "ida" Gil 01 salílr,; 1M", 1.,)s ("ll'''llutl ,:a¡itl'dh~;; c!rj Le rujion cJli!e 
::.:iémras ~ailto, iJar;,], ql:{~ sueedu. igual cm;'. na ; b,):ivi.'éla. S\)11 i::iu'iol":s en lei a los del 
eOil el sulfato d·) anl';lliaco, se n"oosita ur, antiguo tl:lr torio pe uiJ~no de 'I.\'l'apacá, los 
lapso dt, ti'!lnpO de cJ.tOl'l.e IlleSI:'S. De marwra 1'l1<thlS I"stan ya ¡-n a~;OIl1a 
que a un ag,wultor quo está ya convencido (,Cómo entoces producir mas'? Esta es la, 
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cuestiono Yo tongo est.ud,ad() un proyecto d, h'·cho. i~abe la Cámara lo que pasa en Ale
lej, que pienso prt-\sentar en la seslon dp} la m:mia'? Tengo correspond"ncia con personas 
Des a la consid ... raeion de la Cáma"a, contem- int.eresada'! en el C\lllsumo del salitre, i en 
pIando psta idet!. No encuentro (Jtra manera una de esas c'orrespondencias se me manifi"sta 
práclica SIllO la de fomentar el descubrimí"n- el hecho de qUA, habiéndose visitado todos los 
to de proc"dimiel1tos de beneficio mas pedec- tundos de Alemania en qne se consume sali
tos que ... ) adual. trI", So encontró qUA t-\n toJos ellos, ,,1 lado 

Roi dia el cuarenta por ciento del salitre se del «Chile», cornil se llama allá al salit"e chi
pierde, parte ('n lo que d.,sparraman los tra- leno, v'nian el Sil fato de amoniaco. Pregun
bajadores durant.e ,,1 aealTeo a los laboratorios, tados los agricultores por la razon 'Je esto, 
parte en lo que queda en los ripios, al ser eJa- '·.uando el salitrA chih'no tipne, entre otras, la 
bOflt<io. ventaja de asimilarse inmediatamente, cOlltes-

E,to es grave en todo sentido, tanto baj" taban que lo hacian porque el sulfato de amo
el punto de vista industrial como bajo el pun- niaco es un artículo cuya fabricacioll ti"r'en 
to df\ vi"tct del iI~t,'rCH fiscal i dl\ la reSI,onsa- a la vi~ta i q~e se vende a un precio fijo, 
bilidad i 1'olv ... n,·ía dAI E~tadl). El dia en qlw illiénbas que ul salitre es producto de un país 
se m()(J¡fique el Slst"\IUa de b"n,"fieio i en q1le lejano i cuyo pr"eio snfrt-l grandes oscilaeiones. 
los ril,ios puediln qupdar pilro", oe habd, all bJl seií<ll' Búlnes.-Los agriCllltores ha
'mentado ('onsiderablementfl, talv,'z en el do- brian JH>dido contestar otra C088, que t'S la 
bl", el bt>netie,o del sal,tr.; las pnnpa..; ten· verdadera razol1, a saber: que la propagH.Lda 
drá'l llluchq mas dura,·inn. Sabiéndüs'l que h<1 ,jd salitre i 'a del sulfato de amoniaco se han 
mllcho "alitre, la respon~abiljdad del Estado ,Ínntado; al rt'comendal' un artículo l'eeOmiAu
sel á mas garant.ida Rnte L,s capitalistas estran dan, a la vez, el otro, i por esto los agncul
jero", í se l'eHolvf'l'á el problema dfl dar RI tores eompra fl lo" dos. 
mUildo lo que pide i que hoi no podemos /1;1 señor Aldunate.-Hai mucho de lo 
darle. ,¡ue dice el spñor :-ienadü!; pn mucllCH, casos 

Por eOllsiguiAute, no "stnÍ de aellerdo con 1 ).: aj Utes d 1 sl1lfat,) de arnonidco h>\ct'n la 
las ideaR del honorable St-\nador de O'Higgim" propaganda dd sl1litl'A, pero psto n" es abso
a pesar de haber Hido yo, eomo he dicho, uno luto; se hace propaganda e",¡wcial de uno i 
de los ql1e han contl'lbuid" a nl'ar la oficina ·tro artíeulo. De mildo qu~ hai una lue,ha 
d,~ pI' p~gal1da. ~;¡ interes particular eH mili 'mtre Ls dos prop<lgandas, i ab,mdonar e;.;a 
acucioso, mili habi'oso, I'ln"lea muchos a gil Illcha, retirando la pl'Opl¡glllda en fdvor del 
IDt'fitos i, fralleanwnt.e, eHos argl1mfllltos lIe alitn', t'-'ntlria una traseeudencia qlle nu mide 
ga ron a corVen(,'TlUA. cuan, lo era \. IÍn istl'O d.} el honorable Senador por J\L.l:el'o. 
Chíle t'il A.lemania, i m·. indujf-ll'on a pedi,' al Su :::leñoría CreA que [lod,it presentarse un 
Gohierno p')r med.o ele llna sprie de nota, gráfi,'o qlle demuestre la ineficacia de la pro
que dle,e fllndos para la clea, ion de aqllel en I,aganda, Eso 8e ha hecho ya, i el gl ático que 
sayo dH propaganda qUt> se iba a ha('er f'n 'lellAn lo'¡ salitreros prueba qUA "iem!'!'I' a un 
aq,wl pais. Pero, h"j . udo d(~ los rf';.ultarlos. al1mHn o de propaganda ha correspondido un 

NI) prptenclo, por lo d'"lDas, ser infalible en aum- nto en el cOlisnmo del salitrt'. 
e~ta rnatnria i no mH o[lo' go a Aste ítem: @ honorahl·; Senador aludia a Íliter'eses 
pero en)o que val,., la ppna tomar en cuenta ll1i1i ptiderosos qUE' hurian fu p ! za ! ,a· a q \le se 
estaR obsel'Vae;Olles. mantenga hi propi1ganda. f~sos intel'l"ses no 

El s"ñor Aldunate.- Voi solo a rec·tincal puedt'Il SHI' ot! OH que los de los ernpleadtls de 
algunas de las obs~'rva('i()nps '¡pl h"nnrabl., la propaganda qll' gozan de sueldo. Estos 
~elJador que deja la p¡dabra, ¡,ara que la Cá eml'\ead,)s kon los q\le están en una oficina 
mara no quede bajJ la illlptesi"n de eUas. 'lile eXis~e en Santiago i el jefe del servicio 

En Alomanla sucede casi lo contrario d." lue está en Lóndrps, i yo no crpo qUA la Ín
lo que ha esprpsado Su ~3eñoJ'h. El honol'a- fiupncia que, por sus sueldo", pudier.m hacer 
ble ~enador dice que basta probar al agri estos empleados, muchos d(-1 los ellales podrían 
cultor las ventajas d,·l abono i qlle natural fácilmente de-empeñar ocupaciones lllas re
mente el agricultor p"ef,'ril'á al salitre por Sll~ productivas, ten~a gran valor. 
ventajas técniclsj entónce" esta en,>eJ lanZ<1 El spñol' Búlnes -Yo no me he referido 
unÍvH,sal quo se está haeit,ndo en favor del a ninguna P' rs()na dHterlllina:la. 
empleo del salitre re~lllta inútil. El señor Aldunate Solar.-Yo tampoco 

indudablemente, el argumento así presen- detif\nuo a pel'",01li1H qu,., no h.m sido atac.ldas; 
tado es de fuPl'zi:I. incontrastable, hablo solo t'n jellerdl, i digd que no creo qua 

Pero a este argumento voi a oponer un la influencia de los empleados de la propa-
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gU,lda SAa tan poderusa como para obligar a 
los salít reros a d,'sembolsar la gnlAsa su,ua de 
cincuenta mlllihras flHterlinas f!;)1' año. 

El "eñor Seu<1dor ha beado otro punto q l1e 
actualmente es inter"sa'ltfl i en el cual lu 
acomp¡¡ñ I COI1 todo entusiasmo: es el r·eiat.ivo 
a la pérdida dd salit,re en nu >,,1 ras punpa". 

El hf\cho q l1e ha espr.sudo el !'leño!' S nado 
es pedaetamente exacto. Hoi dia no solo se 
pierde el cuarenta, pilr cionto d,,1 salitre sin" 
taivez..I cincuenta por c ento, debi,lo a los 
m"dios inad<JcuaJos que S,~ emplea:! en su 
beneficio. 

t<:ntre lo qua se pierde en la pampa i lo 
que qued'1 (~n lo,; r;pios va un cint;uenta pUl" 
ciento, es rlecir, una riqueza enonlle. 

P¡tra evitar esto no hai otru l'I'medlCl que f, 1-

mnntar los de-cn 01 im,entos. Mueho se hit hA 
cho. en esta ITlIteria, hai muchas pat{lntes de 
bendido que han escollado, \leN s,~ ha ayan 
zado; i &Í no fU"ra por el empmiu qUtl g ISlan 
lo" IüisIDOS ¡;alitreros en perfeccio llar lo" mé 
todos, e"tHríalllos IlJucho milS atrasados en 
e~ta materia. sobre todn l1h 'ra cuand,¡ hai 
que apr, 'vAchar caliches d" lMyes mfll! iorM~. 

Uuand·¡ se discutió la última lei relativa ar 

rHIllate dt1 terrrnos salitr,dns, el que habi;J, 
acompañadll por, I señor Senador por Mau 
le formuló indi"acion pam que se d('stinara 
una parte d,·1 pro mcto de lo~ 1 cmates de los 
ter renus ,.;alttmles al fOlllento de Il ueVUíl pro
eedilllit~lllo~ de ben"fit~io i a estahlec1'f, si fue 
ra pOSible, una otici"a <1M enRayes para todas 
la~: bllsbneias m'uer"les del decierttl. 

El seCJO!" Búlnc:s'-- r~n ese sentido será el 

enador por O Hi¡{gins, dee!a!'O que no seré 
obstáculo para que esto ítem S'l apruí,be. Yo 
t~nge mis <lu las slbre el partic:ulal' i ;.i esto 
hubiera d,~ ílervir para que se estudi,¡ra un 
proyecto, lo eelebraria muchl). 

b~n cllanto a la razon que h'1 rlado Sn Se
ñoría (que de ntru de mi concepto es la mas 
f'lerte de las qUt-l le he oido), de que no ten
,iria. es¡,Lcac:on que los sal,tr,c)ros se estu\'ie
r,ln desprt'ndi"lldo dt-1 Sil dinero en f<tvor ue 
dIgo inút'l, sien,to que en el eomereic se es
t"dia mucho el gaRro no solo de los l'e'lOR sino 
le 10íl celitavo" voi a fwrmitirme decir a Su 

Stlñnría lo siguIMote: CornCl lo sabe:d señor 
'erléldor, pI salitre se tmcuentl'a en ¡¡J"lIOS de 
una aglujlal'ion que f'lrma un verdltdelo ring, 
'lll círculo q¡lB domina i hace lo que quiert 
de psta industria. 

Esa es la Si.tudcion An que se eneu"lltra la 
ind Ilstria salit~'era desde hd,ce lllllCllOS ¡tñ IS. 
ill~e ring ha estableci'!.J cS'o, i ba~ta que lo 
imponga, para qu·' los ciemas salitrerc,i;, tf7l1gan 
IUA som,·tmse. SI tuvieran qUfl :,ar'al' la pl,lta 

.ld bolsillo para los gastos de pro¡>nganda 
Cl'CO quP no la dal'i tn; pMro, como el din,~ro Sf7 
lessaea deun mOllo ind recto, que no SR siente, 
nadie se opone, pir no po ;t~rs" en lurha cnn 

R' a entidad tlstr<lnjAra, injertada en la t{erú
biea, que todo lo dO!llina. ScJ les dice a los 
prodnd"res: ustedes van a p'lgar un cAnta
V04, o dos, por ca.-J.a quintal que SA esporre; i 
hai que p;l~ar, porc}'le nadi .. se puede poner 
en oposicion eon e;;¡o.~ caballeros. 

El se;ior S"nador Silbe que en una ocasion 
\m,! ('as, comt-'rcial fuerte quiso separan'le del 

proy~>cto qLH~ voi a pres,·ntar. ring, ~,i qllé sucedió? QIW la boycot aron, qtle 
I~;I señor Aldul1atc.-Pt>rfectcmwnte. Pp,!"o no tuvo buqw's, no tuvo sacos, no .,uvo mer

esa ¡ded, fllé ya n-'chazarla, con b<t-b1.rlte ~pn "adn, no tll"1) nada. 
timien o para HIlS pt'omOIOrf'S, porq:¡e tudavía 1;;1 se;'lOr Aldul1ate.-Fllé por el yod l. 
I10 se da bastanttl Imp,)rt ancla a <,ste punto. ~~l st'ñor Búlnes,-¿I quién maneja eso'? 
lIuchas vt'Ct's se hnsca pcounmías dA centavl's Otro rr,ng. E;;a es 1,t razono 
en tanto qUd se van rios d,) ritlill za púb¡ica, QI10rta decir esto para quP. no se sostcmga. 

}\1e aL'gl o mllcJ¡o de que ta mi"lma idea He" '[l1e los s"litreros gustos ,mente d,m su (line
patnJ"inadlt ahora por un .'~enador ue caráe- r" porque si esto fuera verdad, seria UI,a ra
ter impulsivo i df~ tant,n patriotismo como e¡; zon digna de tomarse en eonsid,;racioll. 
el sellor SAllador por Mall. eo. Esro'! negocios satitl'eros ha sido costumbre 

Crt'O lj'le Imrí,unos UI1." gmn obra si gastn tratarlo" a go a'lÍ como en la masonería. :'010 
mo,; vpinlM o trtlinta rnillibras eSLedmas con un,¡s cnanttls Ii)S inici:dos, púdian hablar Jo 
este o::jeto. estos asuntos; el grueso del púl¡lieo no tenia 

El s,·ñ '1' Búlnes. Se puede hacer con dos acceso a la junta. i así e,¡ C,lmo se han eeh Ido 
mil libras. a eirctllar algunas ideas que han corrido en el 

1<;1 Señor Altlunate.-AeompRfio, pues, a público como vtlrda'¡ps, cuando C3rli todo esto 
Su 8eñoría en t'sto punto; P"IO, al mislllo tiom I'S' á fundado pn Al engario. 
po, le rogaria que no pu,it'l'a tr'Jl'i,'z s a un ~~l seDor Aldunate.-Por eso es bUt'mo 
sprvicio qut' ya es! á o''g<llliílHlo i q nt) seriu ¡UA hayf\n en el CúngI'tlSO varias pArson'lS que 
mui difícil l' 'Rh hleeer; si se su! J!'imi('ra. 'le intArpsen por estos asunto,;, i que estos se 

~I señ,)r Búlnes.--A",'pt¡n1o las últim s :lis(,ntan entre 10íl que tien,'n ideas fijas i bieI4 
palabras que acaba de prununciar el se"101 meditadas sobre estas materias. 
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El señor Búlnes.-Si esta dj';cllsion, que tónc.'t'; prwo con sorpresa de los III embros de 
hnmo"l tenirlo,--le dtlv<l[veré al señor Sellador ese Oonsejo. r"sllital'en aprobildo:l los estatu-
1'\;1 galantería,-tereiando una persona tan bien ks i la ¡-iró J"gl del il:t persof1ería 
pre¡)i~mda en esta.'! marerias como Su Señorí,), El sañor Búrgos.-Yo pedí ayer qUf\ no 
~uyo tf+l'nto i versacion soi el primero en H'- se rec,o;yiera (;-te n"g<'cio ¡quedar" p,na di8-
conocer; si f'sta discuiiion fllera útil para ade- tutir:o ('n eiitll sesi ,n. He esta'lo illlstnilldo mi 
1antar algo en e:.;~a'1 íd('al', Gontribu.)Tendo a I espíritu en e-tI' debate tan ~nter, s,m'e 'lu" Stl 

formar cnnc0pto:,; ¡üas ennvenientes i talU- ha promovido; pt'ro veo que no hem'ls llt'gado 
hen pam que se conOZ0Hn mejor ciel'~os pun- todavía al punto ('R¡Jital q1llo mot.vó mi 1ll,li
tos como Él;,te, que :"J rozan eun la il;yersion cac:i'll1, {~sto es, 8al'61', en pimer illg"cLt", có.>nG 
de 10s dinero'! púfJieoii, no habdamos pmdi- SI" están eli¡p:eanclo '~.'iOS fond s. El s"ÍÍor Mi
do el tiempo. nistru me dijo ave!' que rraeri,\ todo,,: los a!\-

El señor Aldunate.-El seíior Senador tFce entes pCll'a 1>1 ses!on de hui, pues estaban 
por NIalleeo ha aludJi,;¡ cierto ring o com- l¡s:~s. _ ,., 
llinaeion ql¡e influye pn ;"tos a'ilwtos :;;aL-1 . El ~:e.rl ,~BUHles.-:-.I ... s;~s untoc,'deatm, es-
treros. ta>, Cí~ lIL(tü::;. ~A f.}¡· :--'e¡H.tn~¡r. 

(\-'0 qlle el señor ;:iou:tdor ~;e l't,E n, a la I~l ~elior Bú~g'oS'.,-;-¿A(:lS<) porqlW están 
usociaei,ln sa!itre¡'a ele propaganr1a, que est~ en l'lg eH, nu S(';¡j, pOSlllie l!l1íHllll"t"" de ello;,1 
eon:-tltuida en p,on1ona juddicft, con e:.;ttlbltos OOll'~o este n,egwlO ha el" t,'¡?er m'JS d,'sa
alJrobuclos por el Pre,idente ello h ¡{'púi;lic& I !Tollo 1 y" va a ',la'" la horil, pHI u qne c¡u, de 
i t 1 Um1soju "e E,;tc¡clo. 1 ))lIrn, la !:'(;~,l,'r; ", oXlma. 

, 1,;1 S'llor .i\1a Ü~ (P e"icl(~llt,). -- Qne,Jal á 
Esta a¡;:nciacio:l no puede imponel- conki-

¡Y,Ha la se~i"lJ tiró;';'1 m:l i ('OH la I)alu DI a Sn 
buciones 1)1:,"1'a b ',H'U'¡)<H,! aucta. 1 f:i se hlllli,·ra 

'_J 8,-~1~ orla. 
q¡¡f',ido, el Gobierno habria lndido len"!' upa 
in{¡erve,llciou en la elisenslun de: direc:o,io de 
esta asociacion. 

El s!lñor Búlnee;.-Pero no Htj ,íC8ptÓ, 

Se 1<'V:1 uta la s; SlOll. 

Se levanto ía sesion. 

l'or la primera hora. Id señor Alou. aatc.-Pormítarne el SirlOr 

benadol". Se quisu aprovechar [, circunsblIl' ANTONIO VHlUWO BAB.R~)S. 

cia de que hahia terminado el ph:~;o elt-· la pe"·· ¡ 
sona1idad jurídic¡¡. Las ideas d,>l Cons(~.io S"JI- Por ,la segmd' lwru, 
trero faeron aec'pradas por el Mi:'i"tr(¡ ele en GA!3ll'.i'.T, D. ELZO 


